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PRESENTACIÓN  
 
El Manual del Auditor Legal, es un documento elaborado por el Órgano de Fiscalización Superior 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (ORFIS), el cual constituye una herramienta que sirve 
de guía para dar a conocer la estructura, contenido y secuencia de las acciones de fiscalización, así 
como normar, estandarizar, facilitar, unificar las prácticas y procedimientos utilizados. 
 
 
Por ello, la Auditoría Especial de Legalidad, Desempeño, Deuda Pública y Disciplina Financiera 
(AELDDPDF), a través de la Dirección de Auditoría de Legalidad y de Desempeño (DALD), se dio a 
la tarea de sentar las bases para realizar las acciones de fiscalización, elaborando la TERCERA 
EDICIÓN del Manual del Auditor Legal, misma que obedece a la inclusión de las Normas 
Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización (NPASNF), basadas en las Normas 
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI, por sus siglas en inglés), 
desarrolladas por la Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(INTOSAI, por sus siglas en inglés), con lo cual pretende asegurar la armonización e implementación 
de los Principios Fundamentales de Auditoría (NPASNF 100 Y 400), aprobadas en 2014 por el 
Sistema Nacional de Fiscalización.  
 
Su contenido está dividido en cuatro Capítulos, los cuales se enuncian a continuación: Capítulo 1. 
Del Manual del Auditor Legal; Capítulo 2. De las Acciones de Fiscalización; Capítulo 3. De la 
Auditoría de Legalidad; Capítulo 4. De la Evaluación de Cumplimiento Normativo; Capítulo 5. 
Expediente de Auditoría; así como también se encuentran anexos formatos que servirán de base 
para la ejecución de las acciones de fiscalización, los cuales consisten en cedulas y papeles de 
trabajo, formatos de oficios y Actas. 
 
Por otra parte, se sugiere al lector del presente Manual, consultar el ñGlosario de Términos para la 
Fiscalización Superiorò, documento editado por el ORFIS, el cual, es una herramienta auxiliar de 
consulta para uniformar la interpretación y conceptualización de los términos que son utilizados en la 
Fiscalización Superior. 
 
Finalmente, el trabajo que se presenta es susceptible de ser mejorado y actualizado; asimismo, se 
espera que la práctica de Acciones de Fiscalización en materia de legalidad y/o cumplimiento, se 
convierta en un instrumento valioso para el desarrollo de la Fiscalización Superior. 
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CAPÍTULO 1. 
 
DEL MANUAL DEL AUDITOR LEGAL 
 
1.1 OBJETIVO 
 
Proporcionar un instrumento de apoyo que facilite y estandarice las actividades del trabajo del 
personal que realiza las acciones de fiscalización en materia de legalidad en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, desde su planeación hasta la 
presentación de los informes. 
  
Este Manual pretende ser un marco de referencia para garantizar la calidad u homogeneización en 
las acciones de fiscalización practicadas por el personal designado para ello; sin embargo, su 
aplicación total o parcial puede variar en función de las características del ente fiscalizable y del 
juicio, conocimientos y experiencia del grupo auditor.  
 
El lenguaje empleado en este Manual no pretende generar alguna clase de discriminación, ni marcar 
diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones hechas a un género u 
otro representan tanto al masculino como al femenino, abarcando ambos sexos. 
 
1.2. MARCO NORMATIVO 
 
Para la práctica de las acciones de fiscalización, el equipo auditor deberá tener presente el marco 
normativo de referencia que corresponda, tanto al Ente Fiscalizable respecto de los actos o 
procedimientos sujetos a revisión y comprobación, como al Procedimiento de Fiscalización Superior.  
 
El equipo auditor deberá asegurarse de contar con toda la normativa que se hallaba vigente durante 
el período sobre el que se planificó llevar a cabo las acciones de fiscalización. 
 
El equipo auditor deberá tener una comprensión clara y precisa del objeto y alcance de las acciones 
de fiscalización, a efectos de encarar adecuadamente la recopilación de los documentos normativos 
necesarios. 
 
Por cuanto hace a las auditorías de legalidad, de acuerdo con la NPASNF No. 400/181, ñLas 
disposiciones legales y normativas son el elemento más importante de la auditoría de cumplimiento 
ya que la estructura y contenido de éstas dan forma a los criterios de auditoría y, por lo tanto, son la 
base para saber cómo debe proceder la auditoríaé.ò  
  
En ese entendido el equipo auditor, deberá tener presentes, entre otros, los cuerpos normativos 
siguientes:   
 
Å Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

                                                             
1 NPASNF No. 400/18Σ άtǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ !ǳŘƛǘƻǊƝŀ ŘŜ /ǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻέΦ ǇΦ мфсΦ  
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Å Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
Å Ley de Coordinación Fiscal Federal.  
Å Ley General de Contabilidad Gubernamental.  
Å Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  
Å Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
Å Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.  
Å Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.  
Å Ley General de Responsabilidades Administrativas.  
Å Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Å Ley Número 364 de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave.  
Å Ley Número 348 del Sistema Estatal Anticorrupción de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
Å Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
Å Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de Ignacio de la 

Llave.  
Å Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
Å Ley de Responsabilidad Patrimonial de la Administración Pública Estatal y Municipal del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
Å Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Å Ley Número 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave.  
Å Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave.  
Å Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
Å Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
Å Códigos Hacendarios Municipales equivalentes para los municipios que cuenten con ellos.  
Å Reglamento Interior del Órgano de Fiscalización Superior para el Estado de Veracruz.  
Å Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el Procedimiento de Fiscalización Superior en el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
Å Convenios de colaboración.  

  
  
Por otra parte, el personal que desarrolle las acciones de fiscalización también deberá ceñir su 
actuación a los diferentes cuerpos normativos que contienen disposiciones de carácter interno, es 
decir, aquellos en los cuales se regulan las conductas del personal del ORFIS, de conformidad con 
la filosofía de la institución, como lo son:  
  
Å Código de Conducta del ORFIS.  
Å Código de Ética del ORFIS.  
Å Manual General de Organización del ORFIS.  

  
Igualmente, el equipo auditor que lleve a cabo las acciones de fiscalización, deberá tener en 
consideración aquellos documentos o publicaciones que, por su contenido se vean íntimamente 
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relacionados con la materia, pudiendo ser éstos de carácter federal, estatal o municipal, 
mencionándose como ejemplo los siguientes:  
  
Å Formatos publicados en el Diario Oficial de la Federación o en la Gaceta Oficial del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave.  
Å Tratados Internacionales reconocidos por el Estado Mexicano.  
Å Decretos emitidos por la Federación o el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave.  
Å Criterios jurisprudenciales  
Å Normas profesionales de auditoría, del Sistema Nacional de Fiscalización (NPSNF).   
Å Normas Internaciones de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI).  

  
  
Por último, existe material de apoyo para la realización de las tareas de fiscalización, por lo que si 
bien no resulta exigible su observancia, debe conocerse y, en su caso, utilizarse para desarrollar de 
mejor manera la fiscalización; como ejemplo los siguientes:  
  
Å Manual para la Gestión Pública Municipal.  
Å Glosario de Términos para la Fiscalización Superior.  
Å Guías de Auditoría a Fondos Federales.  

 
  
Es decir, el equipo auditor deberá poseer en conjunto el conocimiento y estar familiarizado con los 
ordenamientos legales invocados, así como conocer las operaciones y estructura del Ente público 
fiscalizable, lo cual le va a permitir tener la capacidad y experiencia necesarias para emitir un juicio 
profesional en cada acción de fiscalización.   
 
El auditor deberá dar énfasis al control del cumplimiento de las normas que tienden especialmente a 
organizar, dar publicidad y transparencia a la gestión de la entidad, como así también aquellas que 
establezcan pautas que aseguren a los administrados las garantías del debido proceso, y las 
referidas a los requisitos esenciales que deben contener los actos administrativos. 
 
Cabe mencionar que el marco normativo que ha quedado señalado en los párrafos anteriores, no es 
limitativo sino enunciativo, por lo que el equipo auditor deberá tener presentes todas aquellas 
disposiciones legales que resulten aplicables.     
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CAPÍTULO 2 
 
DE LAS ACCIONES DE FISCALIZACIÓN 
 
2.1 TIPOS DE ACCIONES DE FISCALIZACIÓN. 
 
En primer término se considera necesario conocer las atribuciones normativas de la Dirección de 
Auditoría de Legalidad y de Desempeño, relativa a los tipos de acciones de fiscalización que puede 
realizar;  facultades que se encuentran establecidas en el artículo 37, fracciones IV y V del 
Reglamento Interior del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, por lo que se transcribe a continuación: 
 
ñArt²culo 37. La Dirección de Auditoría de Legalidad y de Desempeño, estará adscrita a la Auditoría 
Especial de Legalidad, Desempeño, Deuda Pública y Disciplina Financiera, y su titular tendrá las 
siguientes facultades: 
 
IV. Ejecutar las auditorías de legalidad, sobre el desempeño y, en su caso, forenses, revisiones, 
inspecciones y evaluaciones que le sean ordenadas por la o el Auditor General, respecto de la 
materia de su competencia, así como las que de acuerdo con el Programa de Trabajo Anual del 
Órgano, le sean encomendadas; 
 
V. Ejecutar las auditorías de legalidad, sobre el desempeño y, en su caso, forenses, revisiones, 
inspecciones y evaluaciones que le sean ordenadas por el superior jerárquico, en el marco del 
Convenio de Colaboraci·n entre el črgano y la Auditoria Superior de la Federaci·n;ò 
 
Cabe destacar que el referido artículo señala que la Dirección de Auditoría de Legalidad y de 
Desempeño, posee dentro de sus facultades ejecutar y practicar tanto auditorías de legalidad, sobre 
el desempeño o en su caso forenses, como revisiones, inspecciones y evaluaciones en materia de 
su competencia, mismas que para mayor claridad se definen a continuación: 
 
2.1.1 AUDITORÍA DE LEGALIDAD. 
 
La Ley número 364 de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en su artículo 2, fracción II, define a la Auditoría de Legalidad como:  
  
ñEs aquella que tiene por objeto revisar, comprobar y verificar que los actos y procedimientos 
administrativos, y demás actos jurídicos de derecho público o privado, relativos a la Gestión 
Financiera de los Entes Fiscalizables, se instruyeron, tramitaron o ejecutaron conforme al 
principio de legalidad que dispone el artículo 4, párrafo segundo de la Constitución del 
Estado y demás disposiciones normativas aplicables;ò 

 
2.1.2 AUDITORÍA SOBRE EL DESEMPEÑO. 
 



                                                                                                                         Manual del Auditor Legal 2021
  
 

9 
 
 

La Ley número 364 de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en su artículo 2, fracción V, define a la Auditoría sobre el Desempeño como:  
 
òLa verificación del cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas estatales y 
municipales mediante la estimación o cálculo de los resultados obtenidos en términos cualitativos 
o cuantitativos, o ambos.ò 
 
2.1.3 AUDITORÍA FORENSE. 
 
La Ley número 364 de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en su artículo 2, fracción III, define a la Auditoría Forense como:  
 
ñEs una revisión conformada por un conjunto de técnicas multidisciplinarias que tienen como 
finalidad el examen y la revisión de los indicios, procesos, hechos y evidencias para la detección o 
investigación de posibles actos que puedan implicar alguna irregularidad o conducta delictiva.ò 
 
 
2.1.4. REVISIONES.- Una revisión es descubrir errores o defectos, sacar nuevas conclusiones, 
efectuar adaptaciones, elaborar otras hipótesis.2 

 
ñLa revisión implica el examen y análisis detallado que se lleva a cabo sobre una determinada 
cuestión o cosa.ò3  
 
ñEs ver con atención y cuidado, someter algo a nuevo examen para corregirlo, enmendarlo o 
repararloò.4 
 
 
2.1.5. INSPECCIONES.- Examen físico de bienes materiales o documentos, con objeto de 
cerciorarse de su existencia o autenticidad. 5  
 
άEs un procedimiento de auditoría, mediante el cual la Auditoría Superior verifica la existencia 

física de un activo o documento y/o el avance físico financiero de una obra pública, de una entidad 
fiscalizada.ò6 
 

                                                             
2 De conceptos. Recuperado el 26 de octubre de 2021, https://deconceptos.com/general/revision  
3 Definicionesabc. Recuperado el 26 de octubre de 2021, https://www.definicionabc.com/general/revision.php  
4 Real Academia Española, Diccionario de la lengua española. Recuperado el 26 de octubre de 2021, 

https://dle.rae.es/revisar?m=form   
5 Secretaría de la Función Pública, Marzo 2018, Guía General de Auditoría Pública. Recuperado el 26 de octubre de 

2021,https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/326917/GUI_A_GENERAL_DE_AUDITORI_A_PU_BLICA_2018.
pdf  
6 Órgano de Fiscalización Superior para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Guía de Términos para 
la Fiscalización Superior, segunda edición, 2016, 
http://www.orfis.gob.mx/BibliotecaVirtual/archivos/23082016044912.pdf  

https://deconceptos.com/general/revision
https://www.definicionabc.com/general/revision.php
https://dle.rae.es/revisar?m=form
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/326917/GUI_A_GENERAL_DE_AUDITORI_A_PU_BLICA_2018.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/326917/GUI_A_GENERAL_DE_AUDITORI_A_PU_BLICA_2018.pdf
http://www.orfis.gob.mx/BibliotecaVirtual/archivos/23082016044912.pdf
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2.1.6. VERIFICACIONES.- La verificación suele ser ñel proceso que se realiza para revisar si una 
determinada cosa está cumpliendo con los requisitos y normas previstos.ò 7 
 
Verificar es ñcomprobar o examinar la verdad de algo. Salir cierto y verdadero lo que se dijo o 
pronosticó.ò8 
 
 
2.1.7. EVALUACIONES.- Daniel L. Stufflebeam define la evaluaci·n como ñ...el proceso de 
identificar, obtener y proporcionar información útil y descriptiva sobre el valor y el mérito de las 
metas; la planificación, la realización y el impacto de un objeto determinado, con el fin de servir de 
guía para la toma de decisiones; solucionar los problemas de responsabilidad y promover la 
comprensión de los fenómenos implicados. Así, los aspectos claves del objeto que deben valorarse 
incluyen sus metas, su planificaci·n, su realizaci·n y su impactoò.9 
 
De acuerdo a Stufflebeam, las evaluaciones deben tender hacia el perfeccionamiento, presentar 
informes responsables y promover el aumento de la comprensión de los fenómenos que se 
investigan.  El propósito más importante de la evaluación no es demostrar sino perfeccionar. No 
podemos estar seguros de que nuestras metas son valiosas si no las comparamos con las 
necesidades de la gente a la que presuntamente sirven. 
 
Stufflebeam considera que la evaluación ñes un instrumento para ayudar a que los programas sean 
mejores para la gente a la que deben servir.ò10 
 
Evaluar ñes un acto de valorar una realidad, que forma parte de un proceso cuyos momentos previos 
son los de fijación de características de la realidad a valorar, y de recogida de información sobre las 
mismas, y cuyas etapas posteriores son la información y la toma de decisiones en función del juicio 
emitidoò (Pérez y García, 1989:23). 11 
 
Si se hace un recorrido no exhaustivo a lo largo de la historia de la evaluación se observa que los 
chinos más de cuatro mil años atrás ya practicaban pruebas a los ciudadanos que pretendían 
alcanzar la función pública. Sócrates y diferentes filósofos griegos en el siglo V a. C. empleaban 
cuestionarios evaluativos en sus prácticas. 

                                                             
7Pérez Porto, Julián y Merino, María. Publicado: 2011. Actualizado: 2014.Definicion.de: Definición de verificación. 

Recuperado el 26 de octubre de 2021, https://definicion.de/verificacion/ 
8 Real Academia Española, Diccionario de la lengua española. Recuperado el 11 de noviembre de 2021, 

https://dle.rae.es/verificar?m=form  
9 STUFFLEBEAM, Daniel L. y SHINKFIELD, Anthony J. 1987. Evaluación sistemática. Guía teórica y práctica. Temas de 

educación. Paidós / MEC. España. 381 pp. 
10 Entorno Virtual para el Desarrollo de Competencias en Evaluación. Recuperado el 26 de octubre de 2021, 

http://entornovirtualparaeldesarrollode.weebly.com/215-daniel-stufflebeam.html 
11 Pérez Juste, Ramón; García Ramos, José Manuel. Diagnóstico, Evaluación y toma de decisiones. Serie: Tratado de 

educación personalizada. Ediciones Rialp, S.A., Madrid, 1989. 
 

https://definicion.de/verificacion/
https://dle.rae.es/verificar?m=form
http://entornovirtualparaeldesarrollode.weebly.com/215-daniel-stufflebeam.html
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2.2 DEL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍA  
 
Las Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el Procedimiento de Fiscalización Superior en el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, definen en su artículo 2, fracción XXXVI, el Programa 
Anual de Auditorías como:  
   
 ñéel documento en el que se determinan los Entes a fiscalizar y las auditorías programadas a 
realizar por el Órgano en un ejercicio fiscal, teniendo como base para su elaboración la información 
financiera, presupuestal, programática, técnica, deuda pública, obligaciones y disciplina financiera, 
legalidad, desempeño, así como aquellas coordinadas con la Auditoría Superior de la Federación 
(ASF) identificando los ordenamientos legales que regulan el Procedimiento de Fiscalización 
Superior y sus principios constitucionales. Así como las evaluaciones de Participaci·n Ciudadanaéò  
   
Contenido del Programa: 

 
Å Una descripción de las Auditorías o Dictámenes a realizar.  
Å La modalidad de la auditoría y su alcance.  
Å Los objetivos que se persiguen con la práctica de la auditoría.  
Å Plena identificación del Ente Fiscalizable.  
Å Nombre de los responsables de su elaboración y visto bueno.    

 
(Ver FORMATO 1) 
 
 
2.3 DEL PLAN DE TRABAJO 
 
Una vez enlistadas y definidas las acciones de fiscalización que se pueden llevar a cabo por la 
Dirección de Auditoría de Legalidad, se procede a describir de manera general el procedimiento 
para la elaboración del Plan de Trabajo. 
 

No. Responsable Fecha Actividad Documento Fuente 

1 Equipo auditor Diciembre 

Presentación del Proyecto del 
Plan de Trabajo para la realización 
de las acciones de fiscalización.  

Proyecto del Plan de 
Trabajo para la 
realización de las 
acciones de 
fiscalización. 

2 

Director/a de la 
Auditoría de 
Legalidad y  
Desempeño 

Diciembre 

Revisión del Proyecto Plan de 
Trabajo para la realización de las 
acciones de fiscalización. 

Proyecto del Plan de 
Trabajo para la 
realización de las 
acciones de 
fiscalización. 

3 Auditor/a Diciembre Aprobación y/o modificación del Proyecto del Plan de 
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Especial de 
Legalidad, 

Desempeño, 
Deuda Pública y 

Disciplina 
Financiera 

Proyecto Plan de Trabajo para la 
realización de las acciones de 
fiscalización.  

Trabajo para la 
realización de las 
acciones de 
fiscalización. 

4 

Auditor/a 
Especial de la 
Auditoría de 
Legalidad, 

Desempeño, 
Deuda Pública y 

Disciplina 
Financiera 

Diciembre 

Presentación del Proyecto Plan de 
Trabajo para la realización de las 
acciones  de fiscalización.  

Proyecto del Plan de 
Trabajo para la 
realización de las 
acciones de 
fiscalización. 

5 
Auditor/a 
General 

Diciembre 

Aprobación y/o modificación del 
Proyecto Plan de Trabajo para la 
realización de las acciones de 
fiscalización.  

Proyecto del Plan de 
Trabajo para la 
realización de las 
acciones de 
fiscalización. 

 
Actividad 1: Presentación del Proyecto: Plan de Trabajo para la realización de las  acciones de 
fiscalización. 
 
Responsable: Equipo auditor 
Fecha: Diciembre 
Documento Fuente: Proyecto del Plan de Trabajo para la realización de las acciones de 
fiscalización. 
 
Continuando la secuencia de actividades y una vez definidas las acciones de fiscalización a ejecutar 
se procede a desarrollar el Proyecto Plan de Trabajo, conforme con el contenido del Programa, que 
ya se mencionó. 
 
Actividad 2: Revisión del Proyecto: Plan de Trabajo para la realización de las Acciones de 
Fiscalización. 
 
Responsable: Director/a de la Auditoría de Legalidad y de Desempeño 
Fecha: Diciembre 
Documento Fuente: Proyecto: Plan de Trabajo para la realización de las acciones de fiscalización. 
 
Considerando la planeación y en apego con la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, procede a revisar que los tiempos y momentos se 
encuentre acorde con las fechas preestablecidas y con los trabajos que se desarrollan en el proceso 
de las acciones de fiscalización.  
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Actividad 3: Aprobación y/o modificación del Proyecto Plan de Trabajo para la realización de las 
acciones de fiscalización. 
 
Responsable: Auditor/a Especial de la Auditoría de Legalidad, Desempeño, Deuda Pública y 
Disciplina Financiera 
Fecha: Diciembre 
Documento Fuente: Proyecto: Plan de Trabajo para la realización de las acciones de fiscalización.  
 
Recibe el Proyecto del Plan de Trabajo, expuesto por el/la Director/a de Auditoría de Legalidad y de 
Desempeño, para analizar cumpla con las líneas de acción y encomiendas instruidas por la Auditora 
General del Órgano de Fiscalización del Estado de Veracruz (ORFIS), una vez verificada la 
información se procede aprobar el documento, con la finalidad de que la Titular de la Auditoría 
General lo autorice. 
 
Actividad 4: Presentación del Proyecto Plan de Trabajo para la realización de las acciones de 
fiscalización. 
 
Responsable: Auditor/a Especial de la Auditoría de Legalidad, Desempeño, Deuda Pública y 
Disciplina Financiera. 
Fecha: Diciembre 
Documento Fuente: Proyecto: Plan de Trabajo para la realización de las acciones de fiscalización. 
 
Una vez aprobado el Proyecto Plan de Trabajo para la realización de las acciones de fiscalización, 
el/la Auditor/a Especial de la Auditoría de Legalidad, Desempeño, Deuda Pública y Disciplina 
Financiera, los presentará ante la Titular de la Auditoría General, con la finalidad que pueda 
autorizarlo. 
 
Actividad 5: Aprobación y/o modificación del Proyecto Plan de Trabajo para la realización de las 
acciones de fiscalización. 
 
Responsable: Auditora General 
Fecha: Diciembre 
Documento Fuente: Proyecto: Plan de Trabajo para la realización de las acciones de fiscalización. 
 
Con un previo análisis y verificando que cumple con los tiempos que marca la Ley multicitada, la 
Auditora General procederá a dar como definitivo el Proyecto Plan de Trabajo para la realización de 
las acciones de fiscalización, mismo que será la base para que a partir de ese momento se esté en 
condiciones de ejecutar los trabajos de acciones de fiscalización a la Cuenta Pública. 
 
(Ver FORMATO 2) 
 
 
2.4 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
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El tiempo programado para llevar a cabo las acciones de fiscalización lo  registrará el equipo auditor 
en el documento denominado Cronograma de Actividades a Desarrollar, en el que se describirán las 
actividades a efectuarse desde el inicio hasta su conclusión. Al finalizar las acciones de fiscalización 
se complementará el Cronograma de Actividades a Desarrollar con el tiempo real utilizado. 
 
(Ver FORMATO 3) 
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CAPÍTULO 3 
 
DE LA AUDITORÍA DE LEGALIDAD 
 
3.1 DE LOS PRINCIPIOS  
   
Los Principios Generales como el juicio profesional, escepticismo profesional, control de calidad, 
gestión y habilidades del equipo de auditoría, riesgos de auditoría, importancia relativa, 
documentación, y comunicación, son indispensables para realizar una Auditoría de Legalidad, y los 
que el equipo auditor debe de considerar antes de iniciar su trabajo, durante el proceso y en más de 
una ocasión en aquellos momentos relacionados con los pasos a seguir dentro del proceso de la 
propia auditoría.  
   
De acuerdo con la NPASNF 400/32, el juicio y el escepticismo profesional son Principios Generales, 
fundamentales para realizar una auditoría de cumplimiento. 

  
  
ñJuicio y escepticismo profesional  
  
Los auditores deben planear y llevar a cabo la auditoría con escepticismo profesional y 
ejercer su juicio profesional durante todo el proceso de la misma.ò12  

  
  
El Juicio Profesional, consiste en que el equipo auditor aplique sus conocimientos y experiencias de 
auditoría, para la toma de decisiones de las acciones a seguir, de acuerdo con la materia y los 
riesgos de la revisión.  
  
Por Escepticismo Profesional, podemos entender que el equipo auditor evalúa de forma crítica la 
suficiencia y pertinencia de la evidencia obtenida, para la formulación de sus opiniones y 
conclusiones.  
  
El Juicio y el Escepticismo Profesional se aplican a todo el proceso de la Auditoría de Legalidad 
para evaluar los elementos de la auditoría, el objeto de la revisión,  los criterios adecuados, el 
alcance, el riesgo, la importancia relativa y los procedimientos de la auditoría, los cuales se 
utilizarán en respuesta a los riesgos.  
  

  
ñControl de calidad 
  
Los auditores deben asumir la responsabilidad por la calidad general de la auditoría. El 
auditor es responsable de la ejecución de la auditoría y debe implementar procedimientos de 
control de calidad durante todo el proceso de la misma. Tales procedimientos deben tener 

                                                             
12 NPASNF 400/32. Op cit. p. 199.  
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como objetivo el asegurar que la auditoría cumpla con las normas aplicables y que el informe, 
la conclusión o el dictamen, derivados de la misma, sean los apropiados de acuerdo a las 
circunstanciaséò13  

  
  
Como responsable de la realización de la auditoría, el equipo auditor debe estar consciente de la 
implementación de los controles de calidad que el ORFIS haya emitido, pues se debe asegurar que 
la auditoría se lleve a cabo de conformidad con la normativa aplicable. 

  
ñGesti·n y habilidades del equipo de auditoría  
  
Los auditores deben tener acceso a las habilidades necesarias. Las personas que conforman 
el equipo de auditoría deben poseer en conjunto el conocimiento, las habilidades y la pericia 
necesarios para completar la auditoría. Esto incluye comprender y tener experiencia práctica 
en el tipo de auditoría que se realiza, estar familiarizado con las normas y disposiciones 
legales y normativas aplicables, conocer las operaciones del ente público auditado y tener la 
capacidad y experiencia necesarias para emitir un juicio profesionalò14  

  
  
El éxito en la realización y práctica de la Auditoría de Legalidad, dependerá de las personas que 
conforman el equipo de auditores, por lo que, sus conocimientos, habilidades y pericia, serán 
determinantes para la emisión de un informe o dictamen ciento por ciento profesionales.  
 
Cuando en el desarrollo de una Auditoría de Legalidad, se requiera del uso de técnicas, métodos o 
habilidades especializadas de disciplinas, que no sean propiamente competencia del ORFIS, bajo la 
evaluación del equipo auditor, deberá someterse a consideración de la titularidad del ORFIS, la 
necesidad de contratar los servicios de expertos externos.  
  
El equipo auditor deberá encontrarse libre de obstáculos para proceder con autonomía y objetividad 
en todos los asuntos relacionados con las auditorías a su cargo, a fin de que sus opiniones, juicios y 
recomendaciones sean imparciales y puedan ser considerados así por terceros.   
  

 ñRiesgo de auditor²a  
 Los auditores deben considerar el riesgo de auditoría a lo largo del proceso de la misma. Las 
auditorías deben realizarse de tal manera que se pueda minimizar el riesgo de auditoría a un 
nivel aceptable.ò15  
  
  

Las Auditorías de Legalidad, deberán desarrollarse con el manejo adecuado de los riesgos de 
auditoría, siendo éstos de acuerdo con la norma nacional antes citada, los siguientes: ñEl auditor 

                                                             
13 NPASNF 400/33. Ibídem. p. 201.  
14 NPASNF 400/34. Ídem.  
15 NPASNF 400/35. Op.cit. p. 202 48  
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debe tomar en cuenta tres distintas dimensiones del riesgo de auditoría ï riesgo inherente, riesgo 
de control y riesgo de detección ï relacionados con la materia en cuestión y el formato de 
presentación de informe, es decir, si la materia es cuantitativa o cualitativa y si el informe de 
auditoría debe incluir un dictamen o conclusi·n.ò  

  
ñImportancia relativa  
  
Los auditores deben considerar la importancia relativa durante todo el proceso de la 
auditor²aées una cuesti·n de juicio profesional y depende de la manera en que el auditor 
interprete las necesidades de los destinatarios.ò16  

  
  
La importancia relativa se debe de tomar en cuenta para fines de planeación, evaluación de la 
evidencia obtenida y elaboración de informes.  

  
  
ñDocumentaci·n  
  
Los auditores deben preparar la documentación de auditoría suficiente. La documentación 
debe prepararse en el momento adecuado y debe explicar claramente los criterios 
empleados, el alcance de la auditoría, los juicios hechos, la evidencia obtenida y las 
conclusiones a las que se lleg·.ò17  

  
  
La documentación de la Auditoría de Legalidad, deberá ser lo suficientemente completa y detallada, 
para que cualquier auditor pueda entender el trabajo que se ha realizado, para alcanzar las 
conclusiones de la revisión.  

  
  
ñComunicaci·n  
  
Los auditores deben mantener una comunicación eficaz durante todo el proceso de 
auditoría.ò18  

  
La comunicación, se encontrará presente durante todo el desarrollo de la Auditoría de Legalidad, 
pues todas aquellas dificultades que encuentre el auditor en el ejercicio de sus actividades de 
revisión, así como los casos de incumplimiento que sean detectados, deberán hacerse del 
conocimiento de los servidores públicos responsables del Ente auditado; asimismo, la comunicación 
incluye el informar a la parte responsable, de los criterios utilizados en la auditoría.  

  

                                                             
16 NPASNF 400/36. Ídem. 
17 NPASNF 400/37. Op cit. p. 203  
18 NPASNF 400/38. Ibídem. p. 204.  
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ñUna buena comunicaci·n con la entidad auditada durante todo el proceso de auditor²a puede 
contribuir a que ®ste resulte m§s eficaz y constructivo.ò19  

   
 
3.2 PLANEACIÓN  DE LA AUDITORÍA DE LEGALIDAD 
 
La planeación de la auditoría consiste en establecer la base sobre la cual se desarrollarán las tareas 
preliminares, la investigación previa que permita conocer los antecedentes respecto del Ente, 
conocer su estructura orgánica, control interno y posible problemática, con el fin de determinar los 
objetivos, alcance, procedimientos, reglamentación legal aplicable, tiempos asignados para la 
auditoría, aspectos que se precisarán en el Cronograma de Actividades a Desarrollar  y personal 
necesarios para llevar a cabo la realización de la auditoría. 
 
Las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización (NPASNF), 
establecen que ñlos organismos auditores son responsables de planificar y ejecutar su trabajo con 
herramientas adecuadas para promover la rendición de cuentas y la transparencia de sus 
actividades, con el propósito de cumplir con sus atribuciones de manera plena y objetiva.ò20  
  
Los aspectos de planeación que se incluyen en la NPASNF 400 señalan que, los auditores deben 
desarrollar una estrategia y un plan de auditoría, así como el de considerar las respuestas 
planeadas de la auditoría ante los riesgos específicos mediante la elaboración de un plan, los 
cuales se documentarán por escrito. La planeación no es una fase diferente de la auditoría sino un 
proceso continuo y reiterativo. 
 
De conformidad con lo anterior, según lo establecido por la ISSAI 410021, la Planeación constará de 
los aspectos siguientes:  

  
  

a)  IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES: Implica la necesidad de identificar desde el principio 
cuales son las partes intervinientes, el mandato del Ente Fiscalizador, las obligaciones de los 
auditores, y la naturaleza y obligaciones constituidas de la entidad auditada, para determinar 
el fundamento jurídico de dicha auditoría.   

  

b)  MATERIA CONTROLADA: Ésta debe ser identificable y mensurable a partir de criterios 
adecuados. Además, su naturaleza debe ser tal que resulte posible obtener suficiente 
evidencia sobre la información correspondiente para fundamentar una conclusión.  

  

                                                             
19 ISSAI 4100. Op cit. p. 33.  
20 NPASNF 20. άtǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ȅ wŜƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ /ǳŜƴǘŀǎέΦ ǇΦ рмΦ  
21 ISSAI 4100. ά5ƛǊŜŎǘǊƛŎŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀǎ ŘŜ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻΣ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ ǎŜǇŀǊŀŘŀƳŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀ ŘŜ 
ŜǎǘŀŘƻǎ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎέΦ tǇΦ нлп-206.  
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c)  COMPRENSIÓN DE LA ENTIDAD AUDITADA: La comprensión de su entorno y de los 
programas pertinentes reviste particular importancia dado que servirá para determinar la 
materialidad y analizar los riesgos.  

  

d)  ESTRATEGÍA Y PROGRAMA DE AUDITORÍA: A la hora de formular la estrategia, el equipo 
auditor deberá tomar en consideración los aspectos siguientes:   

  
Å Los objetivos, el alcance y el objeto de control, los criterios y otras características de la 

auditoría.  
  
Å La comunicación de obligaciones, objetivos y la modalidad en que debe hacerse.  
  
Å La materialidad y el análisis de riesgos de la auditoría.  
  
Å La composición del equipo de fiscalización y la asignación de tareas.  
  
Å El calendario de la auditoría.  

  
  

e)  COMPRENSIÓN DEL CONTROL INTERNO: El equipo auditor deberá adquirir la 
comprensión del control interno requerida por el objetivo de la auditoria y verificar mediante 
pruebas el funcionamiento de los controles sobre los que tienen previsto apoyarse.  

  

f) EVALUACIÓN DE RIESGOS: El equipo auditor debe realizar una evaluación de riesgos para 
determinar la naturaleza, la oportunidad y el alcance de los procedimientos de auditoría a ser 
llevados a cabo.  

  
De lo antes señalado, podemos resumir lo siguiente:  
  
La Planeación conlleva una serie de acciones que nos permitirán conocer y entender al Ente 
Fiscalizable que será auditado, para determinar el alcance y definir los objetivos de la revisión, los 
recursos que serán necesarios para su desarrollo, el personal que intervendrá  en el trabajo, tiempo 
estimado para desahogar cada fase de auditoría, y las áreas que representen un riesgo; asimismo, 
nos permitirá conocer los sistemas y controles internos que operan; todo ello para poder integrar 
adecuadamente un Plan de Trabajo o Programa de Auditoría, mismo que podrá ser objeto de 
revisión durante el proceso de la auditoría, y en caso necesario, se modificará en los términos que 
procedan. 

 
  

3.2.1 FASES DE LA PLANEACIÓN  
  
En general, la Planeación deberá ceñirse a las fases siguientes: 
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1) ñDeterminación de criterios para la selección de dependencias, entidades, órganos 
desconcentrados, entidades, órganos autónomos y rubros por auditar; 
  

2) Determinación de objetivos de la revisión.ò22 
 

  
3.2.1.1 FASE 1. DETERMINACIÓN DE LOS CRITERIOS SELECCIONADOS   
  
Para determinar los criterios de selección del Ente a Fiscalizar y los rubros que se revisarán, deben 
tomarse en consideración, las fuentes de información siguientes:  
  

a)  Documentos operativos a mediano plazo: los cuales tienen como función detallar los 
planteamientos y orientaciones generales del Plan de Desarrollo, mediante la identificación de 
los objetivos, metas, políticas e instrumentos que en su conjunto contribuyan al logro de los 
objetivos y prioridades de los planes; tales como:  

  
Å Plan Veracruzano de Desarrollo;  
  
Å Los programas sectoriales y regionales de mediano plazo;  
  
Å Programa de inversión de mediano plazo;  

  
Å Así, como todos los instrumentos del Sistema Estatal de Planeación Democrática para el 

Bienestar, que señala el artículo 12, de la Ley Número 12 de Planeación del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave.  

  
b)  Documentos operativos de corto plazo: los cuales tienen como propósito definir los 

objetivos, metas y acciones a realizar en un periodo menor o igual a un año; como:  
  
Å Cuenta Pública;  
  
Å Ley de ingresos;  
  
Å Presupuesto de egresos;  
  
Å Programas operativos anuales; entre otros.   

  
c)  Instrumentos de control: los cuales tienen como finalidad dar seguimiento de la ejecución 

del Plan de Desarrollo y de los programas de mediano plazo, mediante las evaluaciones 
parciales con cortes mensuales, trimestrales o semestrales, tales como:  

  
                                                             
22 INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO EN FISCALL½!/Ljb {¦t9wLhw όL/!59CL{ύΦ άELEMENTOS 

t!w! [! t[!b9!/Ljb ¸ 9W9/¦/Ljb 59 [!{ !¦5L¢hwN!{ w9![L½!5!{ thw [!{ 9C{[έΦ ǇΦ нмΦ [ƻŎŀƭƛȊŀŘƻ ŜƴΥ  
http://www.ofsnayarit.gob.mx/capacitacion/2010/0624-25_1m01.pdf  
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Å Informes de actividades de los Entes Fiscalizables.  
  
Å Avance programático presupuestal de los sujetos obligados:  
  
Å Evaluaciones de control interno.  
  
Å La información proporcionada al ORFIS, por los órganos internos de control de los Entes 

Fiscalizables;  
  
Å La información que en su caso, pudiera solicitarse a los Entes Fiscalizables, para planear 

los actos de fiscalización a realizar.  
  
Lo anterior, constituyen procedimientos lógicos que evitan la discrecionalidad en la determinación de 
las propuestas de auditoría de la AELDDPDF que integrarán el Programa Anual de Auditorías (PAA) 
del ORFIS.  
  
Por su parte la NPASNF 100/37, establece que ñélos auditores deben tener comprensi·n clara de 
la naturaleza del ente auditado o programa que se va a evaluar. Esto incluye la comprensión de los 
objetivos, las operaciones, el entorno normativo, los controles internos, los sistemas financieros y de 
otra índole, y los procesos relevantes, así como la investigación de las posibles fuentes de 
evidencia de la auditoríaéò23  
  
En virtud de lo que propone la Norma de Auditoría, es que el equipo auditor, debe conocer las 
fuentes antes señaladas, para lograr una amplia comprensión del tema que se va a auditar y de su 
contexto.  
  
  
3.2.1.2 FASE 2: DETERMINACIÓN DE LOS OBJETIVOS DE REVISIÓN  Y MODALIDAD DE 
AUDITORÍA 
  
Para determinar los objetivos de la revisión, deberá ponerse atención en los aspectos siguientes:  
  

a)  Considerar resultados de revisiones en ejercicios anteriores y riesgos determinados. 
 

b)  El resultado del análisis efectuado a la información señalada en la etapa anterior.  
  

c)  La evaluación de la información relacionada con el control interno del Ente auditable, que le 
permita al equipo auditor identificar las áreas que representen un riesgo para la fiscalización a 
futuro.  

  

                                                             
23 NPASNF 100/37. άtǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ŘŜ !ǳŘƛǘƻǊƝŀ ŘŜƭ {ŜŎǘƻǊ tǵōƭƛŎƻέΦ ǇΦ фуΦ  
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d)  Una vez definido el Ente a auditar y el rubro a revisar de su Gestión Financiera, se procederá 
a la definición de la modalidad de revisión, que para los efectos de la auditoría de legalidad se 
requiera.  
 

El Ente Fiscalizador podrá ejecutar el Procedimiento de Fiscalización Superior, conforme a las 
modalidades siguientes: 
 
I. Revisión de Gabinete, mediante solicitud a los Entes Fiscalizables para el fin de que exhiban, en el 
domicilio del Ente Fiscalizador, la información y documentación comprobatoria que corresponda; y  
 
II. Visita Domiciliaria o de Campo, por sí o por conducto de Despachos, en el domicilio legal del Ente 
Fiscalizable, en el lugar donde se encuentren sus archivos o en el sitio de la obra pública a fiscalizar. 
 
El Ente Fiscalizador llevará a cabo el Procedimiento de Fiscalización Superior, en cualquiera de las 
modalidades previstas en la Ley número 364 de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de manera conjunta, indistinta o sucesiva. 

 
Una vez obtenido el resultado del análisis de las fuentes de información descritas anteriormente, el 
equipo auditor identificará los criterios de selección, para elegir los sujetos y objetos a fiscalizar. 
  
Para ello, elaborarán Ante propuestas de Auditorías, las cuales contendrán los datos generales del 
planteamiento, una síntesis de los criterios utilizados para la selección del tema, así como la 
justificación y el marco normativo de referencia. Dichas Ante propuestas, deberán ser aprobadas 
por el/la Director/a de Auditoría de Legalidad y de Desempeño y por el/la Auditor/a Especial, para 
posteriormente ser presentados a la Auditora General, para su autorización correspondiente e 
inclusión en el Programa Anual de Auditoría, de acuerdo a lo establecido por los artículos 12, 
fracción IX y 37, fracción II,  del Reglamento Interior del Órgano de Fiscalización (RIORFIS).  
 
(Ver FORMATO 4) 
 
 
3.3.  EL PROTOCOLO 

 
  
Una vez aprobado y publicado el Programa Anual de Auditoría, el equipo auditor elaborará los 
Protocolos de Auditoría, uno por cada una de las auditorías aprobadas en el Programa, el protocolo 
contendrá información suficiente, la cual ha sido recabada de la revisión de las fuentes información, 
dicho documento se compondrá de los apartados siguientes:  
  

a)  Datos de Identificación: Datos generales de la auditoría, como el tipo de auditoría, número, 
tema, Ente Fiscalizable, titular del Ente y ejercicio fiscal a revisar.   

  

b)  Ente Auditado: Contiene una breve descripción del Ente, lo cual va a permitir tener un 
conocimiento más a fondo del Ente a Auditar.  
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c)  Objetivo General y Específico de la Auditoría.  
 

d)  Alcance de la Auditoría. Se refiere al objeto y delimitación que tendrán las Auditorías y que 
podrán ser: Financiera Presupuestal, Técnica a la Obra Pública, Legal, Forense, de 
Desempeño o Cumplimiento de Objetivos o Integral, conforme a lo que establece el artículo 2, 
fracción I de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

 

e)  Modalidad. Se refiere a la forma de ejecución del procedimiento de fiscalización, bien sea de 
Revisión de Gabinete y/o Visita Domiciliaria o de Campo. 

 

f) Antecedentes: Incluye todo lo relacionado con el origen del tema a auditar.  
  

g)  Marco Legal.  Se refiere al conjunto de normas, principios y criterios. 
  

h)  Documentación necesaria para la Planeación: Descripción de los documentos que van 
solicitarse al Ente.  

  

i) Equipo Auditor: Se especifican los nombres de los auditores responsables de la Auditoría y 
se describen las responsabilidades del personal involucrado.  

  

j)  Definiciones: Se incluyen todas las que sean necesarias para la práctica de la auditoría.  
  

k)  Fecha y firma del auditor que la elaboró y del Director de Auditoría de Legalidad y de 
Desempeño.  

  
(Ver FORMATO 5) 
 
En atención a lo anterior podemos definir al Protocolo de Auditoría de Legalidad, como el 
documento previo al inicio de la Auditoría de Legalidad, el cual presenta la información que ha sido 
recabada por el equipo auditor, a través de diversas fuentes de información; que tiene por objeto, 
proporcionar un panorama general de la auditoría, incluye una breve descripción del Ente a 
fiscalizar, el objetivo y el alcance de la auditoría; así como, establecer el marco legal para la revisión 
y la documentación que será requerida de inicio, para la Planeación de la Auditoría de Legalidad.  
  
En el Protocolo de Auditoría, se definirán los documentos e informes, que se consideren necesarios 
para poder desarrollar la etapa de planeación, para lo cual, el equipo auditor, elaborará el Oficio de 
Solicitud de Información y documentación, que se notificará al titular del Ente a Fiscalizar; dicha 
solicitud, deberá estar firmada por la Auditora General.  
  
  
Por su parte, el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior de Rendición de Cuentas (LFSRC), 
señala lo siguiente:  
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ñéEl Órgano podrá solicitar en cualquier momento, a los Entes Fiscalizables, responsables 
solidarios o terceros relacionados, datos, documentos e información del ejercicio en curso, 
respecto de procesos concluidos; así como, aquellos que considere necesarios para la 
planeación y programación de las auditorías.  
 
 
De igual manera, podrá solicitar los datos personales identificativos para la integración de 
informaci·n en los sistemas inform§ticos desarrollados por el črgano...ò.  

  
Dicha solicitud deberá sujetarse a los términos siguientes:  

  

a)  Deberá ser notificada al Ente Fiscalizable, responsable solidario o tercero relacionado.  
  

b)  Deberá indicar el lugar y el plazo en que deberán de ser presentados y proporcionados, los 
datos, informes y documentos solicitados.  

  

c)  La documentación, datos e informes requeridos, deberán presentarse por escrito y 
debidamente firmados en forma autógrafa por la persona a quien fue dirigida la solicitud o por 
su representante legal, con personalidad debidamente acreditada.  

  

d)  La documentación deberá ser entregada por punto requerido, en carpetas conforme fue 
solicitada, en copia debidamente certificada y foliada por el funcionario competente para ello, 
y en dispositivo electrónico, sin perjuicio de que el Órgano requiera en los casos que 
considere necesarios, los originales para cotejo; y.  

  

e)  El escrito a través del cual se dé cumplimiento, deberá ser dirigido al titular del ORFIS, 
haciendo referencia al número de oficio con que le fueron solicitados los datos, informes y 
documentos.  

  
(Ver FORMATOS 6, 7 y 8) 
 
 
3.4. IMPORTANCIA DEL ANÁLISIS DEL CONTROL INTERNO.  
   
Para lograr la comprensión del Ente a Fiscalizar, se debe conocer su entorno, programas, proyectos 
y procedimientos de control interno implementados para su gestión que sean relevantes para la 
auditoría.  
  
La NPASNF 400/42, señala que ñéLos auditores deben comprender el ambiente de control y los 
controles internos, y considerar si es posible asegurar el cumplimiento. El conocimiento del Ente 
público auditado y/o el objeto relevante para el alcance de la auditoría depende del conocimiento 
que el auditor tenga del ambiente de control. El ambiente de control es la cultura de honestidad y 
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comportamiento ético que proporciona los cimientos del sistema de controles internos para asegurar 
el cumplimiento de conformidad con las disposiciones legales y normativaséò24  

  
Durante la etapa de Planeación, se analizará la información que se reunió en torno del Ente 
auditable, lo cual, permitirá evaluar las medidas de control interno y conocer el grado de riesgo de la 
revisión a realizar; dependerá entonces del panorama que se tenga del Ente Fiscalizable, la 
determinación de las técnicas de auditoría que deberán implementarse durante el proceso de 
revisión.  

  
En la Norma Internacional de Auditoría ISSAI 4100 de las ñDirectrices para las auditor²as de 
cumplimiento realizadas separadamente de la auditor²a de estados financierosò, se expone 
que para llevar a cabo la ejecución de una auditoría en el sector público, los auditores de la entidad 
fiscalizadora deberán examinar y valorar el grado de fiabilidad del control interno25, definiéndose 
dichas acciones de la manera siguiente:  

  
ñEn la auditor²a de cumplimiento, esta obligaci·n implica examinar y valorar los controles que 
sirven de apoyo a la dirección en el cumplimiento de leyes y reglamentoséò  

  
  

En nuestro sistema ñLa estructura de control interno de una entidad consiste en las políticas y 
procedimientos establecidos para proporcionar una seguridad razonable de poder lograr los 
objetivos específicos de la entidad.ò26  
  
  
De acuerdo con el Boletín 3050 del ñEstudio y Evaluaci·n del Control Internoò, emitido por la 
Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoría del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 
la estructura del Control Interno, comprende los rubros siguientes:  

  
a)  Ambiente de Control.  
b)  La evaluación de riesgos.  
c)  Los sistemas de información y comunicación.  
d)  Los procedimientos de control.  
e)  La vigilancia.  

  
Para la práctica de la Auditoría de Legalidad, se recomienda dar seguimiento a las directrices que 
se establecen en el Boletín 3050, para el desarrollo de los puntos que conforman la estructura del 
control interno, con la finalidad de poder obtener los mejores resultados que permitan evaluar el 
impacto de los controles internos, en el Ente auditable.  

                                                             
24 NPASNF No. 400/42Σ άtǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ !ǳŘƛǘƻǊƝŀ ŘŜ /ǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻέΦ ǇΦ нлрΦ  
25 L{{!L пмллΦ ά5ƛǊŜŎǘǊƛŎŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀǎ ŘŜ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ ǎŜǇŀǊŀŘŀƳŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ ŀǳditoría 
ŘŜ ŜǎǘŀŘƻǎ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎέΦ Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). p. 
23. Localizado en: http://www.intosai.org  
26 Razo García, José Humberto. ά.ƻƭŜǘƝƴ олрлΦ 9ǎǘǳŘƛƻ ȅ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻέΦ Comentarios.  

Localizado en: http://www.cuci.udg.mx/docs/curso%20de%20auditoria2010B.pdf  



                                                                                                                         Manual del Auditor Legal 2021
  
 

26 
 
 

  
Asimismo, siguiendo las recomendaciones formuladas en la Norma Internacional ISSAI 410027, 
durante la evaluación del control interno, los auditores de legalidad, deberán prestar especial 
atención en los aspectos siguientes:  
  
Å Deberán valorar el riesgo de que los sistemas de control interno, no prevengan o detecten el 

incumplimiento significativo, de la normativa que regula la gestión del Ente Fiscalizable.  
  
Å Verificar que los sistemas de control interno del Ente auditable, incluyan controles o medidas 

correctivas, en caso de incumplimiento de las leyes y reglamentos que le rigen.  
  
Å Comprender y entender los sistemas de control interno del Ente a revisar, en relación con el 

objetivo de la auditoría. 
  
Å Verificar mediante pruebas que los sistemas de control interno realmente funcionen.  
  
Å Por medio de la evaluación que realice el auditor de legalidad, se podrá determinar el nivel de 

confianza (fiabilidad) de los controles internos.  
  
Por lo anterior, se considera que será de gran importancia para el desarrollo de una auditoría de 
legalidad, que el equipo auditor pueda verificar que los Entes Fiscalizables cuentan con los controles 
internos adecuados, que garanticen el cumplimiento de la normativa aplicable a su gestión 
financiera.   
 
 
3.5. EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA DE LEGALIDAD  
  
El artículo 43 de la LFSRC, señala que ñ...El Procedimiento de Fiscalizaci·n Superior, podr§ iniciar a 
partir del primer día hábil del año siguiente al cierre del ejercicio fiscal, sin perjuicio de que las 
observaciones o recomendaciones que, en su caso, realice el Órgano se refieran a la información 
definitiva presentada en las Cuentas P¼blicaséò  

  
De lo anterior, se infiere que con el inicio del procedimiento de fiscalización superior, en el ejercicio 
de las atribuciones que le confiere el artículo 35 del Reglamento Interior del Órgano de Fiscalización 
(RIORFIS), la Auditoría Especial de Legalidad, Desempeño, Deuda Pública y Disciplina Financiera, 
podrá llevar a cabo el desarrollo de la auditoría de legalidad.  
  
Será entonces, a partir del momento enmarcado por el artículo 43 de la LFSRC, cuando se empieza 
a ejecutar la auditoría de legalidad de manera formal, ya sea en la modalidad de Revisión de 
Gabinete y/o de Visita Domiciliaria o de Campo, como lo describe el artículo 49 de la LFSRC, dicho 
periodo deberá de concluir en periodo no mayor a un año.  
  

                                                             
27 ISSAI 4100. Op cit. p. 23.  
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3.5.1 ORDEN DE AUDITORÍA 
 
El artículo 45 de la LFSRC, señala que ñéEl Procedimiento de Fiscalizaci·n Superior, inicia con la 
notificación personal o por correo registrado con acuse de recibo, a los Titulares de los Entes 
Fiscalizables, del oficio que contenga la Orden de Auditor²aé.ò  
   
La práctica de la auditoría se llevará a cabo mediante mandato escrito que se denomina Orden de 
Auditoría con las características siguientes: 
 
a) Dirigirse al Titular o servidor público de mayor jerarquía  responsable del Ente, área o programa 
por revisar. 
 
b) Estar debidamente fundamentada en la Ley de Coordinación Fiscal, Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios; Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave; Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave; Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; Reglamento Interior 
del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz; así como en las Reglas Técnicas de 
Auditoría Pública para el Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave Aplicables a la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal que se audita. 
 
c) Citar a los auditores que practicarán la revisión, incluyendo al responsable del área de auditoría, 
quienes podrán practicarla en forma conjunta o separada; 
 
d) Describir de manera general los alcances de los aspectos y el periodo por revisar. 
 
e) Estar firmada por el titular del Órgano de Fiscalización Superior. 
 
La orden de auditoría se entregará a quien va dirigida, obteniendo de puño y letra de éste, el acuse 
de recibo en una copia de la misma (o en su caso se entregará al servidor público designado para el 
efecto). Además se turnará copia a las instancias que lo requieran. 
 
Es frecuente que durante el desahogo de los trabajos de auditoría se requiera ampliar o reducir el 
grupo de auditores o sustituir a alguno de sus elementos; en cualquiera de los casos la modificación 
se hará del conocimiento mediante oficio al servidor público al que se le envió la orden de auditoría  
y se levantará el acta respectiva. 
 
La Orden de Auditoría,  cuando se realice mediante la modalidad de Revisión de Gabinete, indicará 
entre otras cosas28:  
  

                                                             
28 Artículo 50, Ley Número 364, de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz,  de 

Ignacio de la Llave.  
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a)  El objeto de la revisión;  
  

b)  El alcance que deba tener;  
  

c)  Su duración;  
  

d)  El ejercicio presupuestal a que se refiere; y  
  

e)  El plazo en el que se deberán proporcionar en el domicilio del ORFIS los documentos o 
informes requeridos.  

  
Los informes o documentos requeridos deberán ser proporcionados por el servidor público que 
acredite el nombramiento, titularidad o representación legal del Ente Fiscalizable, en original o copia 
debidamente certificada.  
 
(Ver FORMATO 9, 10 y 11) 
 
 
3.5.2 Acta de Inicio de Auditoría 
 
En todas las revisiones que practique el Órgano de Fiscalización Superior, invariablemente se 
levantará Acta de Inicio de Auditoría, en la que se harán constar los aspectos siguientes: 
 
a) La denominación del Ente Fiscalizable. 
 
b) Lugar, hora y fecha del acto. 
 
b) Nombre de los auditores comisionados, su número de identificación institucional y unidad 
administrativa de adscripción. 
 
c) Orden de autoría que promovió el levantamiento del acta, su número, fecha, a quién fue dirigida y 
quién la emitió. 
 
d) El apartado de hechos del acta, describirá la forma en que se presentaron los auditores 
actuantes, con quién se presentaron y el documento con el que se identificaron los que intervienen 
en el acta. Asimismo, se hará constar la entrega de la orden de auditoría a quien va dirigida a la 
persona designada para atenderla, de la que se obtendrá el acuse de recibo de su puño y letra y 
estampará el sello oficial del Ente auditado en una copia de la orden de auditoría.  
 
e) En el levantamiento del acta se requerirá a la persona con quien se entiende la diligencia, el 
nombramiento de dos testigos de asistencia; en caso de negativa, los auditores actuantes 
nombrarán a dichos testigos, hecho que quedará asentado en el acta. 
 
También serán plasmados los datos de los testigos, siguientes: 
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a) Nombres completo. 
 
b) Número de identificación con que acreditan su personalidad. 
 
c) Registro Federal de Contribuyentes con homoclave. 
 
d) Nacionalidad. 
 
e) Señalamiento de que dichos testigos aceptaron el nombramiento. 
 
f) Posteriormente, los auditores actuantes solicitarán a la persona con quien se entiende la 
diligencia, si desea agregar algún otro hecho. 
 
g) En caso positivo se le otorgará la palabra y, en caso negativo, se procederá al cierre y término 
del acta. 
 
Los testigos podrán ser sustituidos en cualquier tiempo por no comparecer al lugar donde se realice 
la visita, por ausentarse antes de que concluya la diligencia o por manifestar su voluntad de dejar de 
ser testigo. En cualesquiera de estas circunstancias, el representante del Ente Fiscalizable deberá 
designar de inmediato a otros testigos y, ante la negativa o imposibilidad de los designados, los 
auditores nombrarán a quienes deban sustituirlos. 
 
(Ver FORMATO 12) 
 
 
3.5.3 Ejecución del Trabajo. 
 
La ejecución del trabajo de auditoría es una serie de actividades que se aplican de manera lógica y 
sistemática para que el auditor se allegue de los elementos informativos, necesarios y suficientes 
que permitan determinar el grado de razonabilidad de las situaciones observadas, la veracidad de la 
documentación revisada y confiabilidad de los sistemas y registros examinados, para cubrir sus 
pruebas selectivas y pueda emitir una opinión sólida, sustentada y válida. 
 
La Ejecución de una Auditoría de Legalidad se realizará mediante la aplicación de los 
procedimientos de auditoría sobre los rubros a revisar, para obtener las bases y evidencia 
suficiente, competente, pertinente y relevante29 que le permitan al auditor fundamentar su opinión y 
conclusiones.  
  
Å La suficiencia, es una medida de la cantidad de evidencia, es decir, debe ser la necesaria 

para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, recomendaciones y 
juicios significativos.  

                                                             
29 NPASNF No. 400/42Σ άtǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ !ǳŘƛǘƻǊƝŀ ŘŜ /ǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻέΦ ǇΦ нлуΦ  
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Å La competencia, debe corresponder a los hallazgos de la revisión y tener validez y 

confiabilidad para apoyar los resultados, las recomendaciones, acciones promovidas y el 
dictamen.  

  
Å La pertinencia, se relaciona con la calidad de la evidencia y deberá de corresponder al 

propósito de la auditoría;  
  
Å La relevancia, se vincula con la importancia, coherencia y relación lógica que debe tener con 

los hallazgos determinados en la auditoría para sustentar el dictamen.  
  
  
Con base en la planeación detallada, deberán seleccionarse las técnicas y los procedimientos de 
auditoría que le permitan al equipo auditor, obtener evidencia suficiente, para cumplir con los 
objetivos de su revisión.  
  

ñPROCEDIMIENTOS DE AUDITORĉA: Son el conjunto de técnicas de investigación y prueba 
aplicables a un concepto o partida, o a un grupo de hechos y circunstancias relativas a los 
hechos a auditar, mediante los cuales se obtienen las bases para fundamentar la opini·n.ò30  

  
ñT£CNICAS DE AUDITORĉA: Son los métodos prácticos de investigación y prueba que el 
auditor utiliza para obtener información y comprobación necesarias que respalden los 
resultados de su revisión y las respectivas recomendaciones, así como el informe sobre la 
razonabilidad de la informaci·n reportada por el sujeto de fiscalizaci·n.ò31  

  
En la ejecución de una Auditoría de Legalidad, se debe exaltar la obtención de evidencias.  
 
 (Ver FORMATO 13) 
 
 
3.5.4 OBTENCIÓN DE EVIDENCIAS  
  
 
Para la obtención de evidencias, el equipo auditor deberá recopilar las pruebas suficientes y 
necesarias, que le permitan fundamentar sus opiniones y conclusiones, por ello el auditor debe ser 
muy cuidadoso en su solicitud y explícito en sus requerimientos. 
 
Los auditores podrán solicitar y obtener copia certificada de los libros, registros, sistemas y demás 
documentos que contengan información sobre el ejercicio de los recursos públicos asignados al  
Ente Fiscalizable, la que podrá ser expedida por el servidor público del Ente Fiscalizable facultado 
para ello, por autoridad competente o por fedatario público. 

                                                             
30 INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO EN FISCALIZACIÓN SUPERIOR (ICADEFIS). Op cit. p. 38.  
31 INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO EN FISCALIZACIÓN SUPERIOR (ICADEFIS). Ibídem. p. 39.  
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Debido a la naturaleza de los trabajos que se realizan durante una auditoría, con la obtención de 
una sola prueba el auditor no podrá tener el conocimiento de todos los aspectos que requiere para 
formular su opinión, por lo que será necesario que se apoye en diversas técnicas de auditoría.  
  
Para el desarrollo de los trabajos de la Auditoría de Legalidad, consideramos que las técnicas de 
auditoría32 que se podrán utilizar, entre otras, son las siguientes:  
  
V Observación. Consistirá en presenciar físicamente el desarrollo de un proceso o 

procedimiento.  
  
V Inspección. Consiste en el examen físico de documentos, libros, registros, expedientes y 

demás elementos que se utilicen en el desarrollo del rubro a revisar.  
  
ñLos auditores del sector p¼blico analizar§n la fiabilidad de los documentos inspeccionados y 
tendrán presente el riesgo de fraude y la posibilidad de que no sean aut®nticos.ò33  

  
V Indagación. Mediante la utilización de esta técnica el auditor podrá requerir información de 

personas pertenecientes o ajenas al Ente auditable, pudiendo realizarse a través de 
requerimientos oficiales, entrevistas o cuestionarios, los cuales deberán encontrarse ligados o 
en apoyo de alguna otra técnica de auditoría.   

  
V Confirmación. Es concebida como un tipo de indagación, que consiste en allegarse de 

información a través de terceros, para corroborar alguna situación en concreto, sobre el rubro 
o programa a revisar.  

  
ñEn una auditor²a de cumplimiento, la confirmaci·n puede implicar que el auditor interrogue 
directamente a los beneficiarios para saber si han recibido las ayudas u otros fondos que la 
entidad auditada afirma haberles abonado, o si los fondos han sido utilizados para la finalidad 
espec²fica fijada en un convenio de financiaci·n o subvenci·n.ò34  

  
V Repetición. Actualmente, existe la posibilidad de utilizar esta técnica de auditoría, pues 

mediante la asistencia tecnológica y de personal experto, podrían realizarse nuevamente los 
procedimientos ejecutados por el Ente Fiscalizable.  

  
ñési la selecci·n de ofertas en una licitaci·n se basa en el respeto de determinados 
requisitos, el proceso podrá repetirse para ver si se han seleccionado las ofertas 
correctamente.ò35  

  

                                                             
32 ISSAI 4100. Op cit. pp. 29-32.  
33 ISSAI 4100. Ibídem. p. 30.  
34 ISSAI 4100. Ibídem. p. 31.  
35 ISSAI 4100. Ibídem. p. 32.  
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V Procedimientos analíticos. Mediante dicha técnica se realiza la comparación de información 
y datos investigados o allegados al auditor de legalidad, con la finalidad de advertir errores o 
incoherencias.  

  
ñEn una auditor²a de cumplimiento, dichos procedimientos pueden consistir, por ejemplo, en 
comparar un incremento de los pagos en concepto de pensiones de un año a otro con datos 
demográficos como puede ser el número de ciudadanos que han alcanzado la edad de 
jubilaci·n durante el ¼ltimo a¶o.ò36  

  
  

Adicionalmente a las técnicas de auditoría antes descrita, se considera que el equipo auditor, 
también podrá allegarse de evidencia, a través de los medios siguientes:  

  
V Declaración. Serán aquellas manifestaciones que se hacen constar por escrito, en un acta 

administrativa o circunstanciada, con la firma autógrafa de los servidores públicos que la 
realizan, respecto de la información o datos que fueron solicitados por el equipo auditor.  

  
ñCuando ocurran eventos en el desarrollo de la auditor²a y que, por su importancia, se estime 
conveniente hacerlos constar en acta administrativaéò37  

  
V Certificación. Cuando se obtiene información mediante un documento escrito, en el cual se 

asegura, afirma o da por cierto un hecho o suceso, así como la legitimidad de un documento, 
haciéndose constar por quien tenga fe pública o atribuciones para ello, respecto de la materia 
sujeta a revisión o de la naturaleza del Ente auditable.  

  
ñEl uso de t®cnicas de auditor²a inform§ticas suele ser ¼til y en muchos casos formar§ parte 
integrante de las auditor²as de cumplimiento.ò38  

  
  

El equipo auditor deberá tener presente que durante la obtención de las evidencias deberá llevar a 
cabo el registro de las acciones y los datos, relativos al análisis, comprobación, comparaciones y 
conclusiones que va alcanzando en el desarrollo de su auditoría, para lo cual deberá hacer uso de 
los denominados Papeles de Trabajo39.  

  
Å ñPapeles de Trabajo. Se integran por el conjunto de cédulas y documentos que contienen 

los datos e información obtenida en su revisión, la descripción de las pruebas de auditoría 
realizadas, los procedimientos aplicados, los resultados obtenidos y las anotaciones que se 
consideran necesarias para sustentar y apoyar las observaciones, recomendaciones, 
acciones, opiniones y conclusiones contenidas en el informe correspondiente. De igual forma, 

                                                             
36 ISSAI 4100. Ídem.  
37 INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO EN FISCALIZACIÓN SUPERIOR (ICADEFIS). Op cit. p. 40.  
38 ISSAI 4100. Op cit. p. 29.  
39 hwCL{Φ άDƭƻǎŀǊƛƻ ŘŜ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŦƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ǎǳǇŜǊƛƻǊέΦ Órgano de Fiscalización Superior del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave. Tercera Edición. 2019.   
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los que fueron suministrados por el Ente Fiscalizable o por terceras personas, y que conservó 
como parte de su trabajo realizado, además de la descripción de las pruebas aplicadas y sus 
resultados, para emitir y sustentar las conclusiones y opiniones que contiene su informe.ò  

  
Å ñLos documentos de trabajo deben ser lo suficientemente completos y detallados como 

para permitir a un auditor experimentado, sin relación previa con la auditoría, descubrir a 
través de ellos el trabajo realizado para fundamentar las conclusiones.ò40  

 
 
Las reglas generales para la elaboración de los papeles de trabajo son: 
 
a) Identificar el proyecto, programa, área o rubro revisado, la fecha de elaboración de la cédula, 
nombre y firma del auditor que la elaboró y firma del Director de Auditoría de Legalidad y de 
Desempeño como evidencia de la supervisión que realizó. 
 
b) Deben ser completos, exactos y permitir su inmediata comprensión sin dificultad alguna y sin 
perder claridad. 
 
c) Ser ordenados y legibles. 
 
d) Deben elaborarse en impresiones claras de computadora, con el fin de asegurar la información 
plasmada en ellos. 
 
e) La información contenida en los papeles de trabajo es de carácter confidencial y exclusiva de la 
instancia fiscalizadora; no obstante el auditor podrá proporcionarlos cuando reciba un requerimiento 
judicial para brindar la información contenida en ellos. 
 
f) La custodia de los papeles de trabajo, deberá cumplir con las disposiciones normativas del archivo 
gubernamental. 
 
g) Al concluir la revisión, los papeles de trabajo formarán parte del expediente de la auditoría, por lo 
que deben integrarse en legajos ordenados de manera lógica y, ser resguardados en un archivo 
específico. 
 
(Ver FORMATO 14) 
  
Durante las tareas de recopilación de la información, el auditor de legalidad deberá tener siempre 
presente lo siguiente:  
  

a)  Que para la obtención de evidencias, deberá aplicar los procedimientos de auditoría que 
resulten idóneos, de acuerdo con el objetivo específico de la revisión.  

  

                                                             
40 ISSAI 4100. Op cit. p. 32.  
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b)  Que deberá evaluar suficiencia e idoneidad de la evidencia obtenida.  
  

c)  Que exista la posibilidad de obtener evidencias adicionales, de ser necesario para alcanzar 
una conclusión debidamente fundamentada.  

  

d)  ñLa documentaci·n es una actividad que tiene lugar durante toda la auditor²a.ò41  
 
 

Sí producto de la revisión de los documentos o de los informes presentados por los Entes 
Fiscalizables, el equipo auditor encuentra algún incumplimiento de las disposiciones que regulan la 
Gestión Financiera, se formulará el Pliego de Observaciones.  

 
 
3.5.5. ACTA DE CIERRE 
 
En la auditoría de legalidad que practique el Órgano de Fiscalización Superior, invariablemente se 
levantará un Acta de cierre de Auditoría, en la que se harán constar los aspectos siguientes: 
 
a) Lugar, hora y fecha del acto. 
 
b) Nombre de los participantes por parte del Órgano Fiscalizador, el Ente Auditado y los testigos de 
asistencia, su número de identificación institucional, nombramiento y unidad administrativa de 
adscripción, credencial oficial en su caso. 
 
c) Orden de autoría que promovió el cierre del acta, su número, fecha, a quién fue dirigida y quién la 
emitió. 
 
d) El apartado de manifestaciones de los intervinientes, en el que los representantes del Ente 
Fiscalizado y de los representantes del Órgano Fiscalizador, manifestarán lo que consideren 
necesario de acuerdo al desarrollo de la auditoría, asimismo, los representantes del Órgano de 
Fiscalización Superior manifestarán que los resultados de la auditoría correspondiente, se darán a 
conocer a los servidores públicos o personas responsables de las observaciones y 
recomendaciones que hubiesen resultado, mediante la notificación del Pliego de Observaciones, de 
conformidad con los artículos 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Además se hará constar que de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas  del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que el 
Procedimiento de Fiscalización Superior no ha concluido, por lo que el Órgano podrá solicitar, en su 
caso, información y demás documentación a partir de la fecha del Acta de Cierre y hasta en tanto no 
se haya realizado la entrega de los informes individuales y el Informe General Ejecutivo, al 
Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a través de la Comisión de Vigilancia, y 

                                                             
41 ISSAI 4100. Ídem.  
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que debido a lo anterior el Ente deberá proporcionar los documentos requeridos por el 
Representante del Órgano previamente establecidos. 

 
e) En el levantamiento del acta se requerirá a la persona con quien se entiende la diligencia, el 
nombramiento de dos testigos de asistencia; en caso de negativa, los auditores actuantes 
nombrarán a dichos testigos, hecho que quedará asentado en el acta. 
 
También serán plasmados los datos de los testigos, siguientes: 
 
a) Nombres completo. 
 
b) Número de identificación con que acreditan su personalidad. 
 
c) Registro Federal de Contribuyentes con homoclave. 
 
d) Nacionalidad. 
 
e) Señalamiento de que dichos testigos aceptaron el nombramiento. 
 
f) Posteriormente, los auditores actuantes solicitarán a la persona con quien se entiende la 
diligencia, si desea agregar algún otro hecho. 
 
g) En caso positivo se le otorgará la palabra y, en caso negativo, se procederá al cierre y término 
del acta. 
 
Si al cierre del acta la persona con quien se entendió la diligencia o los testigos se negaren a 
firmarla, o el representante del Ente Fiscalizable se negare a aceptar copia de la misma, esta 
circunstancia también se asentará en la propia acta, sin que afecte su validez y valor probatorio, 
dándose por concluida la visita. 
 
(Ver FORMATO 15) 
  
 
3.5.6 PLIEGO DE OBSERVACIONES  
  
  
Las Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el Procedimiento de Fiscalización Superior en el 
Estado de Veracruz, de Ignacio de la Llave, en su artículo 2, fracción XXXII, define al Pliego de 
Observaciones como:   
  
ñ...Documento en el cual se har§n constar de manera circunstanciada los hechos u omisiones que 
entrañen presuntas irregularidades o incumplimiento a las disposiciones aplicables y que deberán 
hacerse del conocimiento a los servidores públicos o personas responsables de su solventación, 
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aun cuando se hayan separado del cargo público, a efecto de que presenten las aclaraciones y la 
documentaci·n justificatoria y comprobatoria que las solvente debidamenteéò  
 
 

Si como resultado de la ejecución del Procedimiento de Fiscalización Superior practicada a los 
Entes Públicos resultaren observaciones, el equipo auditor elaborará el documento de proyecto de 
Pliego de Observaciones, posteriormente el Auditor Especial de la Auditoría de Legalidad, 
Desempeño, Deuda Pública y Disciplina Financiera, lo turnará a la Secretaria Técnica quien lo 
revisará y aprobará, para que lo autorice el/la Auditor/a General. 
 
Posteriormente, una vez autorizado por el/la Auditor/a General, el Ente Fiscalizador notificará el 
Pliego de Observaciones a los Titulares de los Entes Fiscalizables, servidores públicos o personas 
responsables de su solventación, aun cuando se hayan separado del cargo público, concediéndoles 
un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta sus efectos 
la notificación respectiva, para que éstos presenten las aclaraciones y la documentación 
justificatoria y comprobatoria que solvente las observaciones correspondientes.  
 
 
Para la notificación del pliego de observaciones, corresponde al Auditor Especial de Legalidad, 
Desempeño, Deuda Pública y Disciplina Financiera, dentro de sus atribuciones, designar al personal 
comisionado de las áreas que integran la Auditoría Especial de Legalidad, Desempeño, Deuda 
Pública y Disciplina Financiera, para llevar a cabo las notificaciones que ordene, respecto de los 
actos relacionados con el ejercicio de sus atribuciones, así como, de aquellos, que emita el/la 
Auditor/a General relacionados con su competencia. Así como también el Director General de 
Asuntos Jurídicos dentro del ejercicio de sus facultades podrá realizar las notificaciones de las 
resoluciones que emita el Órgano, y todas aquellas que instruya el/la Auditor/a General; conforme a 
la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, el Reglamento Interior del Órgano de Fiscalización Superior y las disposiciones que 
resulten aplicables. 
 
El Director de Auditoría de Legalidad y de Desempeño verificará que se realicen, las notificaciones 
que le sean ordenadas, respecto de los actos relacionados con el ejercicio de sus facultades, 
conforme a la Ley, este Reglamento y las disposiciones que resulten aplicables; así como, de 
aquellos, que emita el/la Auditora General relacionados con la materia de su competencia. 
 
Cuando no hubiere observaciones, el Ente Fiscalizador emitirá una determinación en ese sentido, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 51 fracción XII, de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
ñXII. Cuando no hubiere observaciones, el Ente Fiscalizador emitirá determinación en ese sentido 
para su inclusión en los Informes Individuales correspondientes y en el Informe General Ejecutivo, 
que sólo tendrá efectos respecto de los alcances de auditoría, porcentajes de revisión y las pruebas 
o muestras selectivas sobre las que se haya practicado la fiscalización.ò 
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(Ver FORMATO 16) 
 
3.5.7 SOLVENTACIONES Y/O ACLARACIONES.  
 
Cuando el ORFIS reciba la contestación del Pliego de Observaciones, el equipo auditor analizará su 
contenido y procederá a determinar las observaciones que fueron solventadas y, en su caso, 
aquellas que no lo fueron y que impliquen alguna irregularidad, incumplimiento de disposiciones o 
posible comisión de faltas administrativas graves o delitos, respecto de la Gestión Financiera del 
Ente Fiscalizable de que se trate, que haga presumir la existencia del daño patrimonial, para su 
inclusión en los Informes Individuales e Informe General Ejecutivo; así como, en su caso, para 
promover las responsabilidades que sean procedentes.42  
 
En caso de no presentarse las aclaraciones y la documentación justificatoria y comprobatoria, se 
tendrán por admitidas las observaciones para los efectos de la formulación de los Informes 
Individuales y el Informe General Ejecutivo correspondiente.   
 
(Ver FORMATO 17) 
 
 
3.5.8 DEL INFORME DE AUDITORÍA DE LEGALIDAD  
   
El resultado final del trabajo de una auditoría, es la emisión de un Dictamen o Informe. La 
elaboración de un informe requiere de la evaluación de los resultados de la auditoría.  
 
Si después de haber notificado el Pliego de Observaciones a los Entes Fiscalizables, éstos no 
presentan las aclaraciones y la documentación justificatoria y comprobatoria, se tendrán por 
admitidas las observaciones para los efectos de la formulación de los Informes Individuales y el 
Informe General Ejecutivo, de acuerdo a lo establecido por el artículo 52 de la LFSRC.  
  
    
Para efectos del artículo 2, fracción XXIV de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas, se entiende por Informes Individuales, como: ñéLos informes de cada una de las 
revisiones, auditorías y evaluaciones, practicadas a los Entes Fiscalizables, con motivo de la 
fiscalizaci·n superior de las Cuentas P¼blicaséò  
  
  
A través del informe individual, el equipo auditor emitirá su opinión profesional sobre los temas que, 
de acuerdo con los objetivos de la auditoría se revisaron; asimismo, formulará las conclusiones 
alcanzadas, con base en la evidencia obtenida y las actividades desarrolladas durante su ejercicio.  
  
  

                                                             
42 Artículo 52, Ley Número 364, de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz,  de Ignacio 

de la Llave.  
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Como si se tratara de un paso previo a la formulación del dictamen o informe, se recomienda al 
equipo auditor, que no pierda de vista la materia de la auditoría, la cual se refiere comúnmente a ñé 
la informaci·n, condici·n o actividad que se examina de acuerdo con ciertos criteriosò43; mismos que 
deberán ser adecuados a las circunstancias de dicha auditoría.  
  
A lo largo del presente documento, se ha hecho mención que acorde con la LFSRC, una auditoría 
podrá tener un alcance legal y que podrá ejecutarse en las modalidades de Revisión de Gabinete 
y/o de Visita Domiciliaria o de Campo; sin embargo, será en la etapa de elaboración del informe 
correspondiente, cuando la auditoría de legalidad se diferencie del resto, pues tratándose de la 
revisión al cumplimiento normativo, las observaciones que se formulan lo son respecto de actos o 
procedimientos, que normalmente se encuentran concluidos o en desarrollo, por lo tanto, no son 
susceptibles de enmendarse en su incumplimiento u omisión, pues ante su hallazgo y 
comprobación, lo que corresponde a continuación, será la formulación de recomendaciones 
constructivas y prácticas, para mejorar la actividad gubernamental.  
  
  
La diferencia referida al final del párrafo anterior, se verá enmarcada de acuerdo con la perspectiva 
que el ORFIS decida darle a las auditorías que tengan un alcance legal; es decir, sí la revisión del 
cumplimiento al principio de legalidad, se relaciona con la revisión a la gestión financiera del Ente 
Fiscalizable, o bien, de manera independiente o separada, respecto de alguna otra materia 
fiscalizable.  
  
  
Lo anteriormente resaltado, determinará en su momento, la forma en la cual se darán a conocer los 
resultados de la auditoría de cumplimiento (legalidad), pues tratándose de aquellas que se realicen 
como complemento de la revisión a la gestión financiera, el equipo auditor deberá formular sus 
opiniones en razón de los rubros financieros que fueron fiscalizados, adquiriendo así congruencia y 
coherencia en sus conclusiones; sin embargo, como hemos señalado al principio de este manual, la 
auditoría de cumplimiento puede realizarse de forma independiente a la revisión de la gestión 
financiera, por lo que, el informe correspondiente podrá ser en su momento de manera individual y 
concluyente.  
  
  
La NPASNF 400/48, recomiendan que el equipo auditor deberá preparar un informe44 sustentado en 
cuatro principios:  
  
  

1. El Principio de Integridad, requiere que el auditor considere toda la evidencia relevante de 
la auditoría antes de emitir su informe.  

  

                                                             
43 bt!{bC мллΦ άtǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ŘŜ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊ ǇǵōƭƛŎƻέΦ p. 88.  
44 NPASNF 400/48.  άtǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀ ŘŜ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻέΦ p. 209.  
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2. El Principio de Objetividad, requiere que el auditor aplique el juicio y escepticismo 
profesional para garantizar que todos los informes sean correctos, y que los resultados se 
presenten de manera significativa y equilibrada.  

  

3. El Principio de Oportunidad, implica elaborar el informe en el tiempo debido.  
  

4. El Principio vinculado con un Proceso Contradictorio implica el verificar la exactitud de 
los hechos con el Ente público auditado e incorporar las respuestas de los funcionarios 
responsables, según corresponda.   

  
Tanto en su forma como en su contenido, el informe de una auditoría de cumplimiento debe cumplir 
con todos estos principios.  
  
  
El último de los cuatro principios señalados (principio vinculado con un proceso contradictorio), 
variará en su cumplimiento dependiendo de la perspectiva que se le haya dado al alcance de la 
revisión, pues tratándose de las auditorías de legalidad vinculadas a la revisión de la gestión 
financiera, la verificación de los hechos u omisiones halladas, podrá verse refutada o desvirtuada de 
acuerdo con lo dispuesto por los artículos 50, fracción IV, 51, fracción X y 52, de la LFSRC.  
  
  
Ahora bien, siendo el caso de las Auditorías de Cumplimiento o de Legalidad, que se realicen de 
manera independiente de la revisión a la gestión financiera, el cumplimiento al mencionado Principio 
Vinculado con un Proceso Contradictorio, se dará cuando el equipo auditor mediante alguna de las 
técnicas de auditoría antes mencionada, hubiere constatado con el Ente auditado, los hechos 
descubiertos durante la revisión, pudiendo incorporar en su informe las respuestas de los servidores 
públicos responsables.  
  
El equipo auditor no debe perder de vista, lo que al efecto se establece sobre el principio en 
comento, en las ñDirectrices para las auditor²as de cumplimiento realizadas separadamente de la 
auditor²a de estados financierosò45:  
  

ñEste principio hace referencia a una manera de presentar insuficiencias o constataciones 
críticas que aliente la adopción de medidas para remediar la situación (ISSAI 400, 4.0.20 y 
4.0.24) e implica llegar a un acuerdo con la entidad auditada sobre los hechos para garantizar 
que se presentan de forma exhaustiva, exacta y fidedigna.ò  

  
  
Así también, por cuanto hace a la forma que deberán revestir los informes de la Auditoría de 
Legalidad, lejos de establecer sus características físicas, pues ello invariablemente se determinará 
por parte de la titularidad del ORFIS, se debe señalar que los Dictámenes o Informes, podrán variar 
entre breves y extensos, de acuerdo a numerosos factores como lo son: la normativa aplicable al 

                                                             
45 ISSAI 4100. Op cit. p. 42.  
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ORFIS, por cuanto hace a su mandato (LFSRC); los cuerpos legales y reglamentarios aplicables a 
la materia de la auditoría de legalidad, el objetivo mismo de la revisión y, en su caso, la complejidad 
del tema auditado.  
  
Para la elaboración del Dictamen o Informe de Legalidad, deberá contemplarse lo dispuesto por el 
artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas, refiere que los 
Informes Individuales, debe contener mínimo lo siguiente:   
  

a)  Los criterios de selección, el objetivo, el alcance, los procedimientos de auditoría aplicados y 
el dictamen de la revisión;  

  

b)  El cumplimiento, de las leyes de Ingresos y de Egresos, de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y demás disposiciones jurídicas aplicables, según sea el caso, de acuerdo 
con el alcance de la revisión;  

  

c)  Los resultados de la fiscalización efectuada a cada Ente Fiscalizable, en particular;  
  

d)  Las observaciones, recomendaciones, acciones, con excepción de los informes de presunta 
responsabilidad administrativa, y en su caso, denuncias de hechos; 

  

e)  Un apartado específico en cada una de las auditorías realizadas donde se incluya una 
síntesis de las justificaciones y aclaraciones que, en su caso, los Entes Fiscalizables hayan 
presentado en relación con los resultados y las observaciones que se les hayan hecho 
durante las revisiones y 

 

f) En su caso, el cumplimiento de los objetivos y metas de los planes, programas y 
subprogramas Estatales y Municipales aplicados, con base a los resultados de las auditorías 
sobre el desempeño practicadas. 

 
En general, se considera que el auditor de legalidad no debe olvidar, que el dictamen o informe que 
realice, deberá abarcar tres rubros:  
  
 

ñéEl de objetivos. Allí se establecen las metas de las auditorías tanto las genéricas como las 
específicas, todas son el motivo de la revisión, verificación o fiscalización. El narrativo e 
histórico. En el que se detallan los hechos y circunstancias encontradas, y analizadas. El 
valorativo. En el cual con base en la experiencia hipotética (plasmada en el primer rubro) e 
histórica (contenido del segundo rubro) se proponen soluciones a problemas encontrados o, 
en su caso, se establecen los resultados satisfactorios obtenidos. Todos los asertos se 
prueban, fundamentan y motivan.ò46  

  

                                                             
46 Saíd, Alberto. Op cit. pp. 61, 62.  
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Recomendamos que llegado el momento de la elaboración del dictamen o informe, se tenga claro 
cuál será el formato que ha determinado la titularidad del ORFIS para presentar el trabajo; 
posteriormente, y dependiendo de la perspectiva que se le hubiere dado a la auditoría, será 
conveniente que identifiquen los elementos que componen la estructura del formato establecido 
para la presentación del informe, pues en relación con esto último, será de suma importancia que en 
el contenido del informe, se contenga lo siguiente47:  
  

a)  Título.  
  

b)  Destinatario.  
  

c)  Antecedentes relacionados con la auditoría realizada.  
  

d)  El alcance de la auditoría.  
  

e)  Objeto de la auditoría.  
  

f) Criterios de selección.  
  

g)  Identificación de las normas de auditoría y del marco legal aplicadas al realizar el trabajo.  
  

h)  Procedimientos y técnicas de auditoría utilizados.  
  

i) Los resultados (hallazgos u omisiones) de la auditoría.  
  

j)  Conclusiones.  
  

k)  Comentarios del Ente Auditado.  
  

l) Recomendaciones.  
  

m)  Fecha del informe.  
  

n)  Firma del titular del ORFIS.  
 
 

Hasta aquí se ha presentado, algunos de los aspectos que debe tener presentes el equipo auditor, 
al formular el dictamen o los informes relativos, lo cual no es limitativo; asimismo, se recomienda 
que para elevar el nivel de calidad de los trabajos de auditoría, se atienda a lo dispuesto por las 
Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI), emitidas por la 
Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI),  así como a las 

                                                             
47 NPASNF 400/48.  άtǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀ ŘŜ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻέΦ ǇǇΦ нмлΣ нммΦ  
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Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización (NPASNF), 
especialmente, las siguientes:  

  
  
Å ISSAI 400 - Principios Fundamentales de la Auditoría de Cumplimiento.  
  
Å ISSAI 4000 - Directrices para la auditoría de cumplimiento. Introducción general.  
  
Å ISSAI 4100 - Directrices para las auditorías de cumplimiento realizadas separadamente de la 

auditoría de estados financieros.  
  
Å ISSAI 4200 - Directrices para las auditorías de cumplimiento asociadas a una auditoría de 

estados financieros.  
  
Å NPASNF 400 - Principios Fundamentales de la Auditoría de Cumplimiento.  

  
  
Por último, el artículo 58 de la LFSRC nos señala, que:  
  
  

ñélos informes Individuales y el Informe General Ejecutivo se entregarán al Congreso, por 
conducto de la Comisión, a más tardar el primer día del mes de octubre del año de 
presentación de las Cuentas Públicas correspondientes. Los Informes Individuales y el 
Informe General Ejecutivo, tendrán el carácter de públicos, y se mantendrán en el portal de 
internet del črganoé.ò.  

   
     
3.5.8.1 VALOR DE LA MATERIALIDAD O IMPORTANCIA RELATIVA  
  
Cuando el equipo auditor emite sus opiniones y formula el dictamen o informe correspondiente, 
inevitablemente hará uso del concepto de materialidad o importancia relativa.  
  
La relevancia que adquieren las cuestiones o hallazgos, puede ir desde lo esencial a lo importante, 
de acuerdo a las consecuencias que produzca su conocimiento en él o los destinatarios del Informe 
de auditoría; lo anterior es así, en la razón de la influencia que produce en la toma de decisiones, el 
conocimiento e interpretación de la información contenida en el dictamen o Informe de auditoría.  

  
  
ñDeterminar la importancia relativa es una cuesti·n de juicio profesional y depende de la 
interpretación del auditor sobre las necesidades de los destinatarios. Este juicio puede 
relacionarse con un elemento individual o con un grupo de elementos tomados en su 
conjunto. La importancia relativa a menudo se considera en términos de valor, pero también 
posee otros aspectos tanto cuantitativos como cualitativos. Las características inherentes de 
un elemento o grupo de elementos pueden hacer que un asunto sea importante por su propia 
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naturaleza. Un asunto también puede ser importante debido al contexto dentro del cual 
ocurre.ò48  

  
  
En las Auditorías de Legalidad, veremos cómo los aspectos cualitativos de los hechos o hallazgos, 
conocidos y encontrados durante la revisión, adquieren mayor importancia, por encima de aquéllos 
que puedan ser cuantificables, pues el incumplimiento normativo, no solamente conlleva una falta 
de tipo material, sino que repercutirá en el Ente Fiscalizable, dependiendo de los efectos y 
consecuencias que le produce, produjo o producirá; por lo tanto, se recomienda prestar especial 
atención a los factores que incrementan49 la importancia relativa o materialidad, al elaborar el 
dictamen de auditoría:  
  
V La frecuencia del incumplimiento.  
V Si afecta los principios de la normativa aplicable.  
V Si afecta a áreas o actividades clave de la entidad.  
V Si implica la existencia de irregularidades o fraudes.  
V Si el efecto del incumplimiento de acuerdo con la regulación aplicable puede ser 

significativo.  
V Si puede afectar de forma importante a la eficiencia, eficacia o economía de las actuaciones 

de la entidad auditada.  
V Si puede implicar consecuencias futuras significativas para la entidad auditada, tales como 

sanciones, demandas judiciales, etc.  
  
  
Igualmente, es recomendable que el equipo auditor, identifique los factores que disminuyen50 la 
materialidad o importancia relativa:  

  
  
Å Si el incumplimiento es meramente formal y no tiene otras consecuencias;  

  
Å Si el incumplimiento se refiere a procedimientos de obligado cumplimiento, que, si se 

hubieran realizado, no afectarían de manera sustancial a la actuación realizada, a su 
resultado y a los principios de la normativa aplicable.  

  
  
En resumen, la materialidad o importancia relativa es ñénormalmente una cuesti·n en la que 
interviene el juicio profesionalò51; asimismo, el auditor de legalidad no debe olvidar que su 
importancia, radicará también en lo siguiente:  

  

                                                             
48 NPASNF 100ΦάtǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ŘŜ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊ ǇǵōƭƛŎƻέΦ ǇΦ фсΦ  
49 Martínez Fuentes, Ángel Luis. Op cit. p. 6.  
50 Martínez Fuentes, Ángel Luis. Ídem.  
51 ISSAI 4100. Op cit. p. 25.  
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ñLas expectativas de los ciudadanos y el inter®s p¼blico constituyen tambi®n factores cualitativos que 
pueden incidir en la determinación de la materialidad por los auditores del sector público.ò52   
    
  
3.5.8.2 IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS  
  
Durante el desarrollo de la auditoría de legalidad y al momento de formularse el dictamen o informe 
correspondientes, el equipo auditor deberá identificar y evaluar los riesgos que denoten el 
incumplimiento del objeto de la auditoría de legalidad, y que considere relevantes para alcanzar el 
objetivo de la revisión.  

  
  
ñEl incumplimiento puede deberse a fraude, a un error, a la naturaleza inherente del objeto y/o 
a las circunstancias de la auditor²aé Como parte de la evaluaci·n de riesgos, el auditor debe 
valorar cualquier circunstancia de incumplimiento para determinar si es o no importante.ò53  
  
  

Para poder identificar el posible riesgo de fraude, el equipo auditor debe realizar tantas 
averiguaciones, como sean necesarias, acorde con el ejercicio de las facultades que le confieren las 
disposiciones que resulten aplicables a la actividad de fiscalización superior; así también, mediante 
la aplicación de procedimientos y técnicas de auditoría, buscará responder a las posibilidades de la 
existencia o advertencia del riesgo de fraude.  

  
  
ñEl fraude en la auditor²a de cumplimiento se relaciona principalmente con la violaci·n de las 
disposiciones legales y normativas aplicables, pero también con la presentación de informes 
fraudulentos en materia de cumplimiento.ò54  
  
  

La actitud del equipo auditor para afrontar la posibilidad de la existencia del riesgo de fraude, 
requerirá de su escepticismo profesional, durante el desarrollo de la revisión.  

  
  
ñSi el auditor encuentra casos de incumplimiento que puedan ser indicativos de fraude, debe 
ejercer el debido cuidado profesional para no interferir con cualquier proceso legal o 
investigaciones futuros.ò55  

  
  

                                                             
52 ISSAI 4100. Ídem.  
53 NPASNF 400/43. Op cit. p. 206.  
54 NPASNF 400/44. Ibídem. p. 207.  
55 NPASNF 400. Ídem.  
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El equipo auditor tendrá presente en todo momento, que su tarea es alcanzar el objetivo de la 
revisión, por lo que, ante la probable existencia de un riesgo por fraude, error o acción deliberada, 
se enfocará en agotar las hipótesis de su configuración.  

  
  
ñS·lo un ·rgano judicial puede decidir si una operaci·n concreta es ilegal. Aunque los 
auditores del sector público no determinen si se ha producido una acción ilegal, sí que tienen 
la obligación de evaluar si las operaciones de que se trate resultan conformes o no con las 
leyes y los reglamentos aplicables.ò56  

  
  
3.5.8.3 RECOMENDACIONES  
  
  
Al formular sus conclusiones en el Dictamen o Informe, el equipo auditor podrá realizar 
recomendaciones correctivas o constructivas a los destinatarios del mismo, a las cuales deberá 
darles el debido seguimiento.  
  
Mediante el seguimiento de las recomendaciones u observaciones, se podrán implementar acciones 
correctivas en el Ente Auditado, y de retroalimentación con el Órgano Fiscalizador, por lo que, la 
actuación del equipo auditor, no concluye propiamente con la entrega de su Informe o Dictamen 
Final.  
  
Las recomendaciones correctivas, requieren de acciones inmediatas para solucionar el 
incumplimiento detectado, sobre la materia de la auditoría.  
  
Las recomendaciones propositivas o constructivas, se formularán de manera positiva y clara, pues 
tendrán como fin la consecución de un resultado determinado, relacionado con la materia de la 
auditoría, por lo que, incluso podrán señalar las formas y personas, que deberán realizar las 
acciones necesarias para su cumplimiento y seguimiento; lo anterior, sin olvidar que, el auditor no 
debe asumir el papel del servidor público, encargado de la Dirección del Ente auditable.  

  
   
ñSi bien la formulaci·n de recomendaciones pr§cticas y constructivas contribuye a promover la 
buena gestión pública, los auditores del sector público deberán prestar atención a no 
presentar recomendaciones tan detalladas que les hagan asumir el papel de la dirección y 
vayan en detrimento de su objetividad.ò57    
 

Por último el Auditor Especial de la Auditoría de Legalidad, Desempeño, Deuda Pública y Disciplina 
Financiera enviará el informe a la Secretaria Técnica para su integración correspondiente. 

  

                                                             
56 ISSAI 4100. Op cit. p. 34.  
57 ISSAI 4100. Ibídem. p. 46.  
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CAPÍTULO 4 
DE LA EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO  
  

  
4.1. FUNDAMENTO JURÍDICO 
  
  
La Evaluación de Cumplimiento Normativo, tiene su fundamento en los artículos 35, fracción II y 37, 
fracción IX del RIORFIS, en donde se establecen las atribuciones de la Auditoría Especial de 
Legalidad, Desempeño, Deuda Pública y Disciplina Financiera.   

  
  
ñArt²culo 35é  
é  
II. Coordinar y supervisar la práctica de las auditorías de legalidad, de desempeño, y en 
materia de deuda pública, obligaciones y reglas de disciplina financiera, así como forenses 
cuando proceda, revisiones, inspecciones y evaluaciones, que le competan y las que 
conforme al Programa de Trabajo Anual del Órgano le sean encomendadas, a fin de verificar 
el debido cumplimiento de las disposiciones jurídicas por parte de los Entes Fiscalizables, su 
correcto funcionamiento, distribución, administración y aplicación de los recursos públicos;ò  

  
Asimismo, el artículo 37, fracción IX, del citado Reglamento Interior, señala las atribuciones de la 
Dirección de Auditoría de Legalidad y de Desempeño.  
  

ñArt²culo 37é  
é  
IX. Practicar las auditorías de legalidad, revisiones, inspecciones y evaluaciones, que le 
competan y las que conforme al Programa de Trabajo Anual del Órgano le sean 
encomendadas, a fin de verificar que los Entes Fiscalizables cuentan con las disposiciones 
jurídicas adecuadas para su correcto funcionamiento, administración, aplicación, uso y 
distribución de los recursos públicos;ò  
  

      
 
4.2. OBJETIVO DE LA EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO  
  
La Evaluación de Cumplimiento Normativo tiene como objetivo, el verificar si los Entes Fiscalizables 
cumplen con las disposiciones legales y normativas que rigen su actuación; para determinar si sus 
actos, fueron tramitados o ejecutados conforme al Principio de Legalidad.  
 

  
  

4.3 PLANEACIÓN DE LA EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO 
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Para la planeación de una Evaluación de Cumplimiento Normativo, el equipo auditor deberá 
considerar previamente toda la información que le va a permitir de manera oportuna conocer al 
Ente Fiscalizable evaluado, como sus atribuciones, funciones, legislación aplicable; así como, 
determinar el tema a evaluar, las preguntas que se formularán, la metodología de evaluación y las 
posibles recomendaciones a los sujetos evaluados. 
  

 
4.4 ELECCIÓN DEL TEMA A EVALUAR 

 
Para la elección del tema de la Evaluación de Cumplimiento Normativo, el equipo auditor  debe de 
considerar los elementos siguientes:  
 

a)  Población a evaluar: Son los Entes Fiscalizables a quienes se les va a aplicar la evaluación, 
para verificar si sus actos están apegados a las normas que los rigen; y 

 

b)  El tema a elegir: Puede obtenerse de Resultados de Evaluaciones y/o Auditorías Anteriores, 
en virtud de que éstos nos proporcionan un dato más preciso de los temas en los que son 
más vulnerables los Entes Fiscalizables. 

 
 
 

4.5 CÉDULA DE EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO.  
El equipo auditor, deberá buscar que la evaluación sea objetiva y apegada a la normativa que rige al 
Ente evaluado. 
 
La Cédula de Evaluación de Cumplimiento Normativo, es el documento que nos permitirá medir el 
grado de cumplimiento de los servidores públicos evaluados, respecto de sus obligaciones; con lo 
cual, se busca que se incremente su eficacia, en el ejercicio de sus atribuciones. 
 
La Cédula de Evaluación de Cumplimiento Normativo, se integrará de la forma siguiente: 
 

1. SECCIÓN DE DATOS GENERALES: En esta sección es solo de carácter informativo, ya que 
incluye los datos que identifican al sujeto evaluado, con la finalidad de conocerlo de manera 
particular, y se constituirá de los apartados siguientes: 

 

a)  Nombre del Ente. 

b)  Área evaluada. 

c)  Nombre del titular del área. 

d)  Profesión y/o grado máximo de estudios. 

e)  Fecha de inicio del cargo. 

f) Fecha de evaluación. 

g)  Correo electrónico oficial y particular. 
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2. SECCIÓN DE PREGUNTAS. Se encuentra compuesta de los apartados siguientes: 
 

a)  Preguntas o reactivos.  Las preguntas o reactivos, deberán formularse para detectar el 
cumplimiento o incumplimiento del Ente evaluado, respecto de sus atribuciones y/o facultades, 
conforme a la normativa que les resulte aplicable, a la materia de la evaluación. 
 
Las preguntas o los reactivos, podrán formularse en forma INDEPENDIENTE o 
COMPLEMENTARIA. 
 

¶ Serán INDEPENDIENTES, las preguntas o los reactivos que no necesitan de otra pregunta 
para ser verificables, es decir, que se formulen de manera que su comprobación se 
encuentre implícita en la respuesta. 

 

¶ Las preguntas o los reactivos COMPLEMENTARIOS, serán aquellos que para su 
comprobación, requieran de dar respuesta a otros cuestionamientos. 

 

b)  Cumplimiento. El equipo auditor formulará los reactivos, para que sean respondidos 
únicamente es sentido afirmativo o negativo, es decir, SÍ cumple o, NO cumple. 
 

¶ Para poder llevar a cabo el registro de las respuestas, la Cédula de Evaluación de 
Cumplimiento Normativo contendrá dos casilleros, en los cuales el servidor público del 
área correspondiente del Ente evaluado, deberá responder SI cumple o, NO cumple, con la 
materia de la pregunta formulada. 

 

c)  Medios de Verificación. Documentos o evidencias, que demuestran la veracidad o, 
confirman las respuestas en sentido afirmativo. 

 

¶ En la Cédula de Evaluación de Cumplimiento Normativo, deberá indicarse, en caso de 
resultar necesario, el nombre del documento o el tipo de evidencia, que deberá acompañar 
o presentar el servidor público del área correspondiente del Ente evaluado, a quien se esté 
aplicando la evaluación correspondiente. 

 
 

d)  Fundamento. En la Cédula de Evaluación de Cumplimiento Normativo, deberán señalarse los 
fundamentos legales y el nombre del ordenamiento legal, que se tomaron como base, para 
formular la pregunta o el reactivo. 

 
(Ver FORMATO 18) 
 
 

 
4.6 PLANTILLA DE RECOMENDACIONES. 
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En cada ejercicio de Evaluación de Cumplimiento Normativo, se deberá incluir una Plantilla de 
Recomendaciones, que contendrá todas las preguntas de la evaluación, su fundamento legal y las 
recomendaciones, para cada una de ellas. 
 
La Plantilla de Recomendaciones, tiene por objeto uniformar las recomendaciones que se realicen al 
Ente evaluado, procurando evitar que se formulen de manera subjetiva o parcial, así como, en forma 
ambigua. 
 
Las Recomendaciones, se encuentran definidas en la fracción XXXVIII, del artículo 2, de las Reglas 
Técnicas de Auditoría Pública para el Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado de 
Veracruz de Ignacio de Llave, de la forma siguiente: 

 
ñSon aquellas sugerencias que resultan de la ejecución de las diferentes auditorías, y 
obedecen a conductas reiteradas, según su alcance y que serán incluidas en los Informes 
Individuales, a las cuales deberá dar seguimiento el Órgano Interno de Control y/o Órgano de 
Control Interno del Ente Fiscalizable y rendir un informe al črgano.ò 

 
 
El equipo auditor deberá procurar en todo momento, que la redacción de las recomendaciones sea 
en forma clara, lógica y con estricto apego a lo que disponga la normativa aplicable a la materia de la 
evaluación.  
 
(Ver FORMATO 19) 
 
 
4.7 METOLOGÍA DE CALIFICACIÓN  

   
Para determinar el grado de cumplimiento del área correspondiente del Ente evaluado, será 
necesario establecer el valor numérico que se le asignará, a cada una de las preguntas o de los 
reactivos formulados.  
  
Los valores podrán ser de 10 puntos a los reactivos INDEPENDIENTES y de 5 puntos a los 
reactivos COMPLEMENTARIOS.   
  
Independientemente del número de preguntas o reactivos, que se formulen en cada Evaluación de 
Cumplimiento Normativo, la suma total del puntaje representará el 100% (Cien por ciento), en la 
escala de valores, como se representa a continuación:  
  

ESCALA DE VALORES 

PUNTOS PORCENTAJE CALIFICACIÓN 

 100 AL 90% BIEN 

 89 AL 61 % REGULAR 
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 60% o menos DEFICIENTE 

 
 
El total de puntos obtenidos en la evaluación correspondiente, definirá el porcentaje que le 
corresponda en la escala de valores; así como, la calificación que obtendrá el Ente Fiscalizable, 
como resultado de la Evaluación de Cumplimiento Normativo.  

  
  

 
4.8. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE LAS CÉDULAS DE EVALUACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO NORMATIVO  

  
Para ejecutar una Evaluación de Cumplimiento Normativo, deberán aplicarse las Cédulas diseñadas 
para ello, bajo el procedimiento siguiente:  

  
1. Elaboración de Oficio. Deberá elaborarse un oficio dirigido a los servidores públicos titulares del 

área a evaluar, el cual, deberá enunciar los elementos siguientes:  
  

a)  Periodo en el que se llevará a cabo la aplicación de la  ñEvaluación de Cumplimiento 
Normativoò.  

  

b)  Forma de aplicación.  
  

c)  Tema de la evaluación.  
  

d)  Información general de la Evaluación.  
  

e)  Instructivo para tener acceso a la Evaluación y dar contestación.  
  

f) Correos electrónicos, números telefónicos y horario de atención, para cualquier duda o 
comentario.  

  
En concordancia con lo dispuesto en el artículo 14 de la LFSRC, el oficio correspondiente deberá 
girarse con atención al Contralor Interno del Ente Fiscalizable, para el debido seguimiento y 
verificación de la participación de las áreas involucradas:  

  
ñArt²culo 14. Cuando conforme a esta Ley, los Órganos Internos de Control, deban colaborar 
con el Ente Fiscalizador, establecerán una estrecha coordinación a fin de garantizar el debido 
intercambio de información que al efecto se requiera, y otorgarán las facilidades que permitan 
al equipo auditor, llevar a cabo el ejercicio de sus funciones.  
  
Los servidores públicos de los Órganos Internos de Control, deberán proporcionar la 
documentación que les solicite el Ente Fiscalizador, con motivo de las actividades de control y 
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evaluación que efectúen, o cualquier otra que se les requiera, relacionada con el ejercicio de 
las facultades de fiscalización superior.ò  
  

  
2. Aplicación de la Cédula de Evaluación:  
 
Para la aplicación de las Cédulas de Evaluación de Cumplimiento Normativo, se solicitará el apoyo 
de la Dirección General de Tecnologías de la Información del ORFIS, para:  
 

a)  Utilizar la herramienta informática denominada Sistema de Encuestas;  
  

b)  Obtener la autorización para el ingreso al Sistema de Encuestas;  
  

c)  La elaboración de la plantilla electrónica de la Cédula de Evaluación de Cumplimiento 
Normativo;  

  

d)  La creación de las claves de usuario y la generación de contraseñas para los sujetos a 
evaluar.  

  
Una vez obtenidas las claves de usuario y las contraseñas correspondientes, los sujetos a evaluar 
podrán ingresar al Sistema de Encuestas, a través de la página web oficial del ORFIS, mediante el 
link: http://www.orfis.gob.mx/, identificándolo con el banner siguiente:   
  

 
  
El ingreso al Sistema de Encuestas, únicamente podrá realizarse por los sujetos a evaluar, durante 
el plazo establecido por la Dirección de Auditoría de Legalidad y de Desempeño; por lo tanto, una 
vez concluido dicho período de tiempo, no se podrá acceder al sistema, considerándose como no 
atendida la evaluación correspondiente.  
  
3. Recolección de datos:  
Concluido el plazo para la contestación de la evaluación, el equipo auditor recolectará en una base 
de datos, toda la información recibida, para su evaluación y procesamiento, para la posterior 
entrega del Informe respectivo.  
  
4. Evaluación y Calificación:  
La evaluación se realizará por el equipo auditor, analizando cada una de las respuestas de los 
sujetos evaluados, verificando que los reactivos hayan sido contestados de manera correcta, para 
asignarle a cada uno el valor que les corresponda; al final, se sumarán los puntos obtenidos por 

  



                                                                                                                         Manual del Auditor Legal 2021
  
 

53 
 
 

cada sujeto evaluado, para conocer el total, lo cual determinará el porcentaje y la calificación 
correspondientes, conociéndose en consecuencia el resultado de la evaluación.  
  
5. Cédula de Resultados y Recomendaciones de la Evaluación de Cumplimiento Normativo.  
  
Mediante la ñC®dula de Resultados y Recomendacionesò, el ORFIS dará a conocer a los Entes 
Evaluados los resultados obtenidos, priorizando las observaciones y hechos de particular 
importancia y trascendencia, con el propósito de informarlos oportunamente y permitirles que 
realicen las acciones de seguimiento, ya sea de naturaleza preventiva o correctiva, según 
corresponda.  
  
La información contenida en la ñC®dula de Resultados y Recomendacionesò, deberá ser clara y 
objetiva, redactada en términos comprensibles para los Entes Evaluados, para facilitar el 
seguimiento y la atención, de las Observaciones y Recomendaciones.  
  
La ñC®dula de Resultados y Recomendacionesò, deberá incluir los elementos siguientes:  
 

a)  Nombre de la Auditoría Especial que realiza la evaluación;  

b)  Nombre de la Dirección encargada de elaboración y aplicación;  

c)  Fecha de aplicación;  

d)  Fecha de evaluación;  

e)  Área Evaluada;  

f) Nombre del titular;  

g)  Municipio;  

h)  Objetivo general;  

i) Objetivo específico;  

j)  Marco Legal;  

k)  Método de evaluación;  

l) Observaciones derivadas de la evaluación;  

m)  Resultados obtenidos;  

n)  Recomendaciones derivadas de los resultados de la evaluación;  

o)  Responsabilidades administrativas de los servidores públicos;  

p)  Recomendaciones en lo particular; y  

q)  Firmas de los servidores públicos del ORFIS, quienes elaboraron, revisaron y autorizaron la 
ñC®dula de Resultados y Recomendacionesò.  

 
(Ver FORMATO 20) 
 
  
4.9.  INFORME FINAL DE RESULTADOS.  

  
La Auditoría Especial de Legalidad, Desempeño, Deuda Pública y Disciplina Financiera presentará 
al Auditor General del ORFIS, un Informe Final de Resultados, por cada ejercicio de Evaluación de 
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Cumplimiento Normativo realizado, dicho documento contendrá un concentrado de los resultados 
obtenidos por cada uno de los Entes Evaluados.  
  
El Informe Final de Resultados, deberá estructurarse, por lo menos, con los elementos siguientes:  
  
INTRODUCCIÓN: Breve descripción de los antecedentes de la evaluación, explicación del tema (s) 
a evaluar, los Entes y áreas de aplicación de la evaluación, lo cual permitirá al lector darse una 
imagen general del contenido del documento.  

  
OBJETIVO GENERAL: Exponer lo que se pretende alcanzar con la evaluación.  

  
METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN: Explicación de los temas abarcados en la evaluación, el 
total de reactivos, de la estructura de la cédula de evaluación, puntuación de cada reactivo, 
transcripción de las preguntas, porcentajes del total de puntos y de la calificación que se obtiene de 
cada uno.  

  
CONDICIONES PARA LA APLICACIÓN DE LA EVALUACIÓN: Descripción de cada uno de los 
pasos seguidos para aplicar la evaluación, incluyendo las áreas involucradas del ORFIS.  

  
RESULTADOS GENERALES DE LA EVALUACIÓN: Concentrado de los resultados obtenidos, 
desde lo general hasta lo particular, incluyendo en este segmento del documento, graficas con 
porcentajes, tablas y cualquier medio visible, que le permitan al lector tener una comprensión clara 
de los resultados.  

  
CONCLUSIONES: Breve explicación de los resultados relevantes obtenidos en la evaluación; así 
como, propuestas que den solución a los problemas encontrados.  
  
Atendiendo al Principio de Máxima Publicidad, el Informe Final de Resultados, deberá ponerse a 
disposición de las partes involucradas en la evaluación de cumplimiento normativo, y darse a 
conocer al público en general; para lo cual, el ORFIS hará uso de las herramientas de transparencia 
y difusión, así como, de las herramientas de comunicación, que conforme a las leyes en materia de 
transparencia y rendición de cuentas, resulten aplicables, y a través de los medios que considere 
pertinentes.   
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CAPÍTULO 5 
EXPEDIENTE DE AUDITORÍA 
 
5.1. IMPORTANCIA DEL EXPEDIENTE DE AUDITORÍA. 

 
El Expediente de Auditoría es un instrumento imprescindible que recopila la información 

de la revisión, los resultados de los procedimientos y pruebas de auditoría aplicados. 

Integra la información suficiente, competente, pertinente y relevante de las conclusiones y 

hallazgos; asimismo sustenta y apoya las observaciones, conclusiones, recomendaciones 

y opiniones. 

 
El expediente constituye una evidencia documental ante cualquier instancia administrativa 

o legal, de la aplicación de los procedimientos de auditoría que soportan el objetivo y los 

resultados de la revisión, así como de las observaciones, conclusiones y 

recomendaciones de legalidad, determinadas e incluidas en el Pliego de Observaciones 

correspondiente; asimismo, compila las precisiones que los Entes Fiscalizables realizan 

con respecto de las observaciones que le fueron notificadas, las  solventaciones de las 

observaciones, así como el análisis que el Equipo Auditor realiza con respecto de dichas 

precisiones, situación que determina la elaboración definitiva del Informe de Auditoría, que 

también es incluido en el expediente. La documentación que el Ente Fiscalizable 

proporcione para su revisión, análisis y evaluación, y cualquier otra evidencia obtenida 

durante el proceso de la auditoría forman  parte  del expediente. 

 
El expediente se conformará y se identificará con una portada y contará con el  índice 

general de su contenido, marcas, fechas de elaboración, firmas del servidor público que 

los elaboró y de quien supervisó el trabajo de acuerdo con la normativa institucional. 

 
El expediente incluirá la documentación relativa a la planeación, ejecución y elaboración 

del Informe. Asimismo, debe contener la información suficiente con la finalidad de permitir 

al Equipo Auditor, que no ha tenido ninguna conexión con la auditoria en cuestión, 

relacionar la evidencia que respalda sus conclusiones. 

 
El objetivo del expediente es controlar y conservar los documentos generados durante la 

fiscalización para su resguardo, identificación y accesibilidad. El Expediente es propiedad 

del ORFIS y su contenido podrá ser de carácter reservado y/o confidencial. 
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5.2 ESTRUCTURA E INTEGRACIÓN 
 

Por cada auditoría realizada el Equipo Auditor ordenará e integrará los expedientes; una 

vez integrados el Director de Auditoría de Legalidad y de Desempeño los revisará y, en su 

caso, los autorizará. 

 
Existen dos tipos de expedientes: el del Proceso de Fiscalización y el de los Papeles de 

Trabajo. 

 
1.  El Expediente del Proceso de Fiscalización contendrá la 

información de comunicados formales que se generaron para el 

desarrollo de la auditoría, correspondientes a la planeación, la 

ejecución, las precisiones del Ente Fiscalizable y la integración 

del informe; este expediente incluirá la siguiente  

documentación: 

 
1.1. Requerimiento de información para la Planeación. 

1.2. Oficio emitido por el Ente Fiscalizable, que 

contesta o envía la información de planeación. 

1.3. Protocolo de Auditoría 

1.4. Oficio de la Orden de Auditoría. 

1.5. Acta Circunstanciada: Inicio, Reanudación y Cierre de auditoría 

1.6. Oficio de aumento, disminución del personal habilitado. 

1.7. Oficio de solicitud de documentación complementaria. 

1.8. Oficios relacionados con prórroga. 

1.9. Oficios emitidos por el Ente Fiscalizable, en la etapa de 

ejecución. 

1.10. Oficio de solicitud de información a terceros. 

1.11. Oficio de intervención del Órgano Interno  de Control. 

1.12. Otros documentos relevantes, actas, informes, etc. 

1.13. Pliego de recomendaciones. 

1.14. Oficio del Ente Fiscalizable correspondiente a las 

precisiones sobre el Pliego de Recomendaciones. 

1.15. Informe  de Auditoría sobre el Desempeño. 

1.16. Otros documentos: (especificar). 

 
2.  El Expediente de los Papeles de Trabajo contendrá la 

documentación que el Equipo Auditor desarrolló en las etapas 
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planeación, la ejecución y las precisiones del Ente Fiscalizable, 

con el soporte documental que corresponda; el expediente 

incluirá la documentación siguiente: 

2.1. Documentos de la Etapa de Planeación. 

 
2.1.1. Cédula de análisis-resumen de fuentes. 

2.1.2. Ficha básica de programación. 

2.1.3. Comparativo de información solicitada y entregada. 

2.1.4. Documentación presentada por el Ente 

Fiscalizable en la etapa de planeación. 

2.1.5. Marco Jurídico del Ente Fiscalizable que 

incluya, entre otros, leyes, reglamentos, normas 

y acuerdos aplicables a los programas bajo la 

responsabilidad del Ente Fiscalizable. 

2.1.6. Otros documentos relevantes derivados de la 
planeación. 

 

2.2. Documentos de la Etapa Ejecución. 

 
2.2.1. Evaluación de control interno. 

2.2.2. Guía de auditoría. 

2.2.3. Cédula de determinación de muestra de auditoría. 

2.2.4. Cédulas de resultados y recomendaciones. 

2.2.5. Otros documentos. 

 

2.3. Documentos de las Precisiones del Ente Fiscalizable. 

 
2.3.1. Cédula de análisis de las precisiones del Ente 

Fiscalizable. 

2.3.2. Documentación soporte de las

precisiones del Ente Fiscalizable. 

2.3.3. Otros documentos (especificar). 

 

El archivo contiene información de interés  permanente que se extiende más allá de 

cualquier periodo de auditoría. Se integra de documentación importante para la auditoría y 

para las que en lo sucesivo se practiquen. El archivo deberá incorporar el formato del 

índice señalando el contenido de los documentos incluidos. 
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5.3 CARACTERÍSTICAS DE LOS PAPELES DE TRABAJO. 

 
Los papeles de trabajo deben tener las características siguientes: 

V Claridad 

V Exactitud 

V Pulcritud 

V Consignar los datos relativos al análisis 

V Comprobación 

V Conclusiones. 

 

Los papeles de trabajo contenidos en el Expediente deberán cumplir con los  requisitos siguientes: 

 

a) Ser completos, exactos, claros, limpios, comprensibles y técnicamente elaborados. 

b) Ser detallados en su lectura para que cualquier otro auditor ajeno a la auditoría esté en 

posibilidades de fundamentar las conclusiones. 

c) Ser legibles y ordenados, y estar organizados adecuadamente para determinar su valor 

como evidencia. 

d) Contener información relevante, esto es, limitarse a los asuntos pertinentes y competentes en 

cumplimiento del objetivo de la revisión. 

e) Ser suficiente la evidencia para soportar los resultados de la revisión. 

f) Incluir la opinión del Equipo Auditor como consecuencia del resultado del procedimiento 

aplicado. 

g) Contener la evidencia de la supervisión realizada en la Guía de Auditoría, mediante la 

firma y, en su caso, los comentarios del Director de Auditoría. 

h) La utilización, manejo y custodia de los datos e información recibida del Ente 

Fiscalizable en forma impresa, en medios electrónicos, magnéticos y ópticos, es 

propiedad del ORFIS. Una vez analizados, deberán formar parte del expediente. 

 

Para la guarda y custodia de los datos e información, contenidos en medios electrónicos, 

magnéticos u ópticos (CD, DVD, etc.) deberán tener los datos siguientes: 

 
a) Nombre del archivo,  

b) Título del documento, 

c) Los datos generales de la revisión 
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Se debe asegurar que la información en medios electrónicos sea accesible durante        el 

tiempo de guarda y custodia. 

 

5.4 MARCAS DE AUDITORÍA 
 

En los papeles de trabajo durante el desarrollo de la revisión, las marcas de auditoría 

utilizadas deberán ajustarse al catálogo siguiente: 

 

MARCAS NOMBRE 

+ 
Suma correcta 

Í 
Diferencia verificada 

 

 

Verificado contra evidencia documental 

©  
Conciliado con Cuenta Pública 

^ 
No cuadra con Cuenta Pública 

VV 
Dato correcto 

 

 

Papel de trabajo preparado por el Ente 

ź 
Ajuste 

 

 

Pendiente 

n/a No aplicable 

né 
Anotaciones específicas 

å 
Documentación en copia fotostática 

¢ 
Documentación Parcial 

n/p No presentó 

 
Las marcas de auditoría se señalarán en color rojo para lograr una identificación en 

los papeles de trabajo. 
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FORMATOS 
FORMATO 1 

 

 

  AUDITORÍA ESPECIAL DE LEGALIDAD, DESEMPEÑO,  
           DEUDA PÚBLICA Y DISCIPLINA FINANCIERA 
 
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA DE LEGALIDAD Y DE DESEMPEÑO 

 
                PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍA  

ENTE FISCALIZABLE:  
 

EJERCICIO: 
 

 

Número 
asignado 

Nombre 
Ente 

Auditado 

Ente 
que lo 
Ejecuta 

Monto 
Original 

Monto 
Modificado 

Monto 
Ejercido 

Al 
31/12/__ 

Monto Pagado 
Al 30/12/__ 

Objetivo del 
Programa 

Objetivos del 
Plan 

Veracruzano 
De Desarrollo 

Alineado 
al Eje del 

PVD 

Alineado 
al Eje del 

PND 

Alineado 
a la 

Agenda 
2030 

Desarrollo 
Sostenibl

e 
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FORMATO 2 
 

 

AUDITORÍA ESPECIAL DE LEGALIDAD, DESEMPEÑO,  
        DEUDA PÚBLICA Y DISCIPLINA FINANCIERA 
 
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA DE LEGALIDAD Y DE DESEMPEÑO 

 
     PROGRAMA GENERAL DE TRABAJO  

ENTE FISCALIZABLE:  
 

EJERCICIO: 
 

 
 

 

Objetivo  
Inicio de la  

Revisión  
__/__/__ Término de la Revisión N/A 

 

Número Procedimiento o Actividad 
Cédula  

Utilizada 

Iniciales 

Elaboró 
Estatus 

Fecha 
Comentarios 

Inicio Término Supervisión 

1. Inicio de Auditoría y Evaluación del Control Interno 

1.1.01.LD Orden de Auditoría 

 

       

1.1.02.LD Acta Circunstanciada 

 

       

2. Cumplimiento Normativo. 

2.1. Revisión de las normas jurídicas aplicables 

2.1.1.L         

2.2 Revisión de programas, contratos y convenios. 

2.2.1.L         
3. Objetivos y metas.  

3.1.  

3.1.1.D         

3.2.  

3.2.1.D         

3.3.  

3.3.1.D         

4. Gestión Presupuestal (Vertiente Economía) 

4.1. Efectivo Caja y Bancos 

4.1.1.D         
4.1.2.D         
4.2. Anticipos 

4.2.1.D         
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4.3. Cuentas por cobrar 

4.3.1.D         

4.4. Bienes muebles, inmuebles e intangibles 

4.4.1.D         

4.5. Cuentas por pagar 

4.5.1.D         
4.6 Ingresos 

4.6.1.D         

4.7. Ingresos Estatales 

4.7.1.D         

4.8. Ingresos Propios 

4.8.1.D         

4.9. Egresos 

4.9.1.D         

4.10. Materiales y suministros; y servicios generales 

4.10.1.D         
4.11. Bienes muebles, inmuebles e intangibles 

4.11.1.D         
4.12. Adquisiciones 

4.12.1.D         
4.13. Presupuesto 

4.13.1.D         

4.14. Transferencia de Recursos a Programas Seleccionados, 

4.14.1.D         
 

PERSONAL ASIGNADO 

Puesto Nombre Iniciales 

Auditor/a Especial de Legalidad, Desempeño, 

Deuda Pública y Disciplina Financiera 

  

Director/a de Auditoría de Legalidad y de 

Desempeño 

  

Auditores   

 

Elaboró 
 

 
Supervisó 

Director/a de Auditoría de 

Legalidad y de Desempeño 
Autorizó  

Fecha de 

Elaboración 
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FORMATO 3 
 

 

AUDITORÍA ESPECIAL DE LEGALIDAD, DESEMPEÑO,  
        DEUDA PÚBLICA Y DISCIPLINA FINANCIERA 
 
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA DE LEGALIDAD Y DE DESEMPEÑO 

 
           CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
 

ENTE FISCALIZABLE:  
 

EJERCICIO: 
 

 
 
 
 

 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA DE 

LEGALIDAD Y DE DESEMPEÑO  
CUENTA PÚBLICA ______ 

ACTIVIDAD SUSTANTIVA: 

 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC 
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FORMATO 4 
 

CÉDULA ANTE-PROPUESTA 
 

 

Auditoría Especial de 

Legalidad, Desempeño, 

Deuda Pública y Disciplina 

Financiera 

Dirección de Auditoría de 

Legalidad y de Desempeño 

 

Cédula de Trabajo: Ante 

propuestas de Auditorías 
Tipo de Auditoría:  Modalidad:  

Ente Fiscal izable:  Cuenta Públ ica:  Alcance:  

 

 
 

No. 
Datos 

generales 

Síntesis de los 
criterios 

utilizados 
Justificación Marco Normativo 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

7     
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FORMATO 5 
 

EL PROTOCOLO 
 

 

 

PROTOCOLO DE 

AUDITORÍA DE 

LEGALIDAD  

NÚMERO  

 

AELDDPDF/DALD/001/20__ 
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1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN. 

 

Tipo de Auditoría: Auditoría Integral/Auditoría de Legalidad 

Número: AEDLDPDF/DALD/ 001 /20__ 

Tema:  

 

Ente Fiscalizable: 

 

 

Titular del Ente Fiscalizable:  

Cuenta Pública:  

 

2. ENTE AUDITADO. 

 

2.1. Nombre del Ente Auditado. 

 

 

2.2.  Descripción del Ente. 

  

 

3. OBJETIVO GENERAL. 

 

 

 

4. OBJETIVO ESPECÍFICO. 

 

 

5. ALCANCE DE LA AUDITORÍA. 
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6. ANTECEDENTES: 

 

 

 

7. MARCO LEGAL. 

 

8. DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA PLANEACIÓN. 

 

 

9.  EQUIPO AUDITOR. 

 

 

9.1. Responsabilidades del Equipo de Auditor. 

 

a.  Jefe Auditor:  

 

1. Elaborar el Programa Anual de Auditorías de Legalidad.  

2. Dirigir la planeación, programación y ejecución  de la Auditoría de 

Legalidad.  

3. Revisar los Oficio de Solicitudes de Información y documentación 

para la planeación, las Ordenes de Auditoría y ordenar la 

notificación de los mismos.  

4. Elaborar los proyectos de Pliego de Observaciones y 

Recomendaciones Legale s. 

 

b.  Equipo auditor : 

 

1. Realizar el Estudio General del Ente a Fiscalizar.  
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2. Elabora r los Oficio de Solicitudes de Información y documentación 

para la planeación, las Ordenes de Auditoría y realizar la notificación 

de los mismos.  

3. Revisar y analizar durante la práctica de la Auditoría, la 

documentación y la información remitida por el Ente Fiscalizable.  

4. Integrar el expediente de Auditoría.  

 

En general ambas partes, deberán de acatar todo lo estipulado en el Manual del Auditor 

Legal y el Procedimiento para la Realización de la Auditoría de Legalidad. 

 

10. DEFINICIONES: 

 

ALCANCE DE AUDITORÍA. Se refiere al objeto y delimitación que tendrán las Auditorías 

y podrán ser: Financiera Presupuestal, Técnica a la Obra Pública, Legal, Forense, de 
Desempeño o Cumplimiento de Objetivos o Integral. Comprende la evaluación de los 
principales procesos del Ente Fiscalizable para obtener una visión completa de su gestión 
y puede ser específica en cuanto a la Fiscalización de una política, programa, actividad 
institucional, régimen, concepto de gasto o sistema, cuya ejecución o aplicación es 
concurrente con el Ente Fiscalizable. 

 
AUDITORES. Serán él o los servidores públicos adscritos al Órgano de Fiscalización 

Superior del Estado que son comisionados, o bien, las personas físicas o morales en su 
calidad de Despachos Externos o Prestadores de Servicios de Auditoría que son 
habilitados, para que actúen en su representación en la realización de las auditorías y que 
son incluidos en el Padrón de Despechos Externos y Prestadores de Servicios 
Profesionales de Auditoría integrado por el Órgano. 

 
AUDITORÍA DE LEGALIDAD. Es aquélla que tiene por objeto revisar, comprobar y 
verificar que los actos y procedimientos administrativos, y demás actos jurídicos de 
derecho público o privado, relativos a la Gestión Financiera de los Entes Fiscalizables, se 
instruyeron, tramitaron o ejecutaron conforme al principio de legalidad que dispone el 
artículo 4, párrafo segundo de la Constitución del Estado y demás disposiciones 
normativas aplicables. 

 
CUENTA PÚBLICA. Es el documento que presentan los Entes Fiscalizables al Congreso, 
durante los plazos establecidos en la Constitución del Estado y la Ley, a fin de darle a 
conocer los resultados de su Gestión Financiera respecto del ejercicio presupuestal 
comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre del año anterior al de su 
presentación.  
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ENTES FISCALIZABLES. Tendrán ese carácter, las Dependencias y Entidades de los 

Poderes, los Organismos Autónomos, la Universidad Veracruzana, los Ayuntamientos, 
Entidades Paraestatales y Paramunicipales, los organismos descentralizados, los 
organismos desconcentrados, las empresas de participación estatal o municipal, así como 
cualquier otro ente sobre el que el Estado y los municipios tenga el control sobre sus 
decisiones o acciones; los mandantes y mandatarios, fideicomitentes, fiduciarios, 
fideicomisarios o cualquier otra figura jurídica análoga, así como, los mandatos, fondos o 
fideicomisos, públicos o privados, cuando hayan recibido por cualquier título, recursos 
públicos estatales o municipales y demás que competa fiscalizar o revisar al Órgano, y 
aun cuando pertenezcan al sector privado o social; y, en general, cualquier entidad, 
persona física o moral, pública o privada, que haya captado, recaudado, administrado, 
ministrado, manejado, ejercido, cobrado o recibido en pago directo o indirectamente 
recursos públicos estatales o municipales, incluidas aquellas personas morales de 
derecho privado que tengan autorización para expedir recibos deducibles de impuestos 
por donaciones destinadas para el cumplimiento de sus fines. 

 
EXPEDIENTE. La unidad documental constituida por uno o varios documentos, 

ordenados y relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite de los sujetos 
obligados. 

 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR. Facultad que ejerce el Órgano para la revisión de las 

Cuentas Públicas a cargo del Congreso. 
 

HALLAZGOS. Hechos irregulares detectados por el auditor, en el control interno del Ente 

auditado, que deben ser comunicados a los responsables del Ente Fiscalizable, para que 
se adopten las medidas correctivas. 

 
INFORMES DE SEGUIMIENTO. Documentos que deberán entregarse al Congreso, los 

primeros cinco días de los meses de marzo y septiembre de cada año, para informarle 
sobre la situación que guardan las observaciones, recomendaciones y acciones 
promovidas, correspondientes a cada uno de los informes individuales. 

 
INFORMES INDIVIDUALES. Los informes de cada una de las revisiones, auditorías y 

evaluaciones, practicadas a los Entes Fiscalizables, con motivo de la fiscalización superior 
de las Cuentas Públicas. 
 
MODALIDAD DE REVISIÓN DE GABINETE. Mediante Solicitud a los Entes Fiscalizables 

para el fin de que exhiban, en el domicilio del Ente Fiscalizador, la información y 
documentación comprobatoria que corresponda. 

 
MODALIDAD DE VISITA DOMICILIARIA O DE CAMPO. Por sí o por conducto de 

Despachos, en el domicilio legal del Ente Fiscalizable, en el lugar donde se encuentren 
sus archivos o en el sitio de la obra pública a fiscalizar.  

 
OBSERVACIÓN. Es el apartado del Pliego, en donde el Auditor señala hechos u 

omisiones, que entrañen incumplimiento y que le parece relevante registrar, mismas que 
hará del conocimiento del servidor público o persona responsable para su debida 
solventación.  
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PAPELES DE TRABAJO. Se integran por el conjunto de cédulas y documentos que 

contienen los datos e información obtenida en su revisión, la descripción de las pruebas 
de auditoría realizadas, los procedimientos aplicados, los resultados obtenidos y las 
anotaciones que se consideran necesarias para sustentar y apoyar las observaciones, 
recomendaciones, acciones, opiniones y conclusiones contenidas en el informe 
correspondiente. De igual forma los que fueron suministrados por el Ente Fiscalizable o 
por terceras personas y que conservará como parte de su trabajo realizado, además de la 
descripción de las pruebas aplicadas y sus resultados, a fin de emitir y sustentar las 
conclusiones y opiniones. 

 
EQUIPO AUDITOR: Personal adscrito a la Dirección de la Auditoría de Legalidad y de 

Desempeño, encargado de las auditorías. 
 

PLIEGO DE OBSERVACIONES (PO). Documento en el cual se harán constar de manera 

circunstanciada y concreta los hechos u omisiones que entrañen irregularidades o 
incumplimiento a las disposiciones aplicables, y que deberán hacerse del conocimiento 
del servidor público o persona responsable, para su debida solventación. 

 
PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR. Es aquél a que se refiere el artículo 
67, fracción III de la Constitución del Estado; así como, el artículo 3° segundo párrafo de 
la Ley 364 de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a través del cual se lleva a cabo la revisión de las Cuentas Públicas, 
bajo los principios de legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 
 
PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍAS. Es el documento en el que se determinan los 

Entes a fiscalizar y las auditorías programadas a realizar por el ORFIS en un ejercicio 
fiscal, teniendo como base para su elaboración la información financiera, presupuestal, 
programática y técnica, identificando los ordenamientos legales que regulan el 
Procedimiento de Fiscalización Superior y sus principios constitucionales. 

 
PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍAS DE LEGALIDAD. Es el documento donde se 

describen las auditorías de legalidad que se deben de realizar para la revisión de la 
gestión financiera de los Entes Fiscalizables para su integración al Programa de Trabajo 
Anual del Órgano. 
 
RECOMENDACIONES. Son aquellas que resultan de la ejecución de las diferentes 
auditorías, según su alcance y que podrán ser incluidas en el Pliego de Observaciones, 
informes individuales y/o Informe General Ejecutivo. 

 

             Xalapa, Veracruz, a ___ de ____ de 20___. 

 

ELABORARON REVISÓ 
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EQUIPO AUDITOR ADSCRITO A LA 

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA DE 

LEGALIDAD Y DE DESEMPEÑO 

DIRECTOR/A DE AUDITORÍA DE LEGALIDAD Y 
DE DESEMPEÑO 
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DEPENDENCIA: ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

VERACRUZ 

NÚMERO DE 

OFICIO: 

OFS/AELDDPyDF/___/___/20___ 

EXPEDIENTE: 

AUDITORÍA ESPECIAL DE 

LEGALIDAD, DESEMPEÑO, 

DEUDA PÚBLICA Y DISCIPLINA 

FINANCIERA 

 

 

FORMATO 6 
 

OFICIO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN PARA LA PLANEACIÓN 
  
 
 
 
 
 

 
 
  

 
 
ASUNTO: 

 
Solicitud de información para la 
planeación de la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública, por el 
ejercicio 
20__.  

Xalapa de Enríquez, Veracruz,  __de _____ de 20___. 
 
 

C. TITULAR DEL ENTE FISCALIZABLE  

PUESTO Y/O ENCARGO 

P R E S E N T E.     
 
 
Con el objeto de efectuar la planeación de la fiscalización a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 

20__ y con ello determinar el alcance de las auditorías sobre la Legalidad y el desempeño por el 

uso de los recursos públicos, así como, con fundamento en los artículos 14, 16 y 116, fracción II 

párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente; 33 fracción 

XXIX y 67, fracción III de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 18 

fracción XXIX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, vigente; 1, 2, 3, 4, 6, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 34, 44, 83, 

85, fracciones I, II, XIX y XXXI, 86, 90, fracciones I, II, XIII, XX y XXV, 91 y 92 de la Ley Número 

364 de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, publicada en la Gaceta Oficial del Estado, Número Extraordinario 502 de fecha 18 de 

diciembre de 2017; 1, 3, 5, fracción VII, inciso a), 6, 7, 15, 16, fracciones VI, IX, XXI, XXV, XXVI, 

XXX y LII, 34 fracciones I, IV, V, VII, XIII, XIX, XX, 35, fracciones II, III y XXIII, 36, 37, fracciones 

V, VIII, IX, X, XI, XII, XV, XXVI y XXVII y Segundo Transitorio del Reglamento Interior del Órgano 

de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz, publicado en la Gaceta Oficial del Estado, Número 

Extraordinario 456 de fecha 16 de noviembre de 2021; solicito a Usted, de la manera más atenta y 

respetuosa su valiosa colaboración institucional, a efecto de que instruya a quien corresponda, 
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para que nos facilite de manera impresa certificada y mediante dispositivo ñCDò, la informaci·n y 

documentación que se detalla a continuación: 

 

1. (RELACIÓN DE LA INFORMACIÓN A SOLICITAR) 
 

En términos de lo dispuesto por los artículos 11, 13 y 44, de la Ley Número 364 de Fiscalización 

Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz, vigente; la documentación antes 

requerida se deberá entregar en copia debidamente certificada, foliada, en forma completa, correcta 

y oportuna, mediante escrito signado por el servidor público que esté facultado para hacerlo, 

dirigido al titular de este Órgano de Fiscalización Superior, haciendo referencia al número del 

presente oficio, mismo que deberá entregarse para su validación en la Auditoría de Legalidad y 

Desempeño de este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz, con domicilio en 

Carretera Xalapa-Veracruz No. 1102, Esq. Boulevard Culturas Veracruzanas, Reserva Territorial, 

C.P. 91096, Xalapa Veracruz, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 14:30 y de 15:30 a 18:00 

horas. 

 
Asimismo, se hace de su conocimiento que para la entrega de la documentación e información 

antes señalada, se le otorga un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a 

aquel en que surta efectos la notificación del presente oficio. 

 
También se hace de su conocimiento que los ciudadanos ________, Auditor/a Especial de 

Legalidad, Desempeño, Deuda Pública y Disciplina Financiera, _______________, Director/a de 

Auditoría de Legalidad y de Desempeño, serán los servidores públicos de este Órgano, que, 

conforme a su ámbito de competencia, atenderán cualquier duda que se suscite con motivo del 

presente requerimiento. 

 
No dudando de su atención al presente, le envío un cordial saludo. 

 

 
 

 

A T E N T A M E N T E 

 

AUDITORA GENERAL 

TITULAR DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO 
 
 
 
 
 
 

    NOMBRE DEL TITULAR DE LA AUDITORÍA GENERAL) 

 

 

 
 

 
 

 
 

C.c.p. _________, Secretaría Técnica del ORFIS.- Para su conocimiento.  
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_________, Auditora Especial de Legalidad, Desempeño, Deuda Pública y Disciplina Financiera. - Mismo fin. 

_________, Director Auditoría de Legalidad y de Desempeño. - Mismo fin.  

_________, Director Auditoría de Deuda Pública y Disciplina Financiera. - Mismo fin. 

Archivo y Minutario. 

 
FORMATO 7 

OFICIO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN AL TERCERO RELACIONADO 
 

 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

Xalapa de Enríquez, Veracruz, ___ de _____ de 20__. 

 

C. TITULAR DEL ENTE SEÑALADO COMO TERCERO RELACIONADO 

PUESTO O ENCARGO 

P R E S E N T E 

 

Con el objeto de dar puntual seguimiento y determinar lo procedente en la auditoría integral sobre la 

Legalidad, Desempeño y de Gestión Financiera que se viene practicando a los recursos públicos ejercidos o 

administrados durante el periodo de revisión del ejercicio 20___ que formen parte del patrimonio del Ente 

Auditado denominado ____________, derivada del Exhorto realizado a este Órgano de Fiscalización 

Superior por la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, publicado en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con 

DEPENDENCIA:  ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

  

NÚMERO DE OFICIO:  OFS/AELDDPDF/    /__/20__  

  

EXPEDIENTE: AUDITORÍA ESPECIAL DE LEGALIDAD, 

DESEMPEÑO, DEUDA PÚBLICA Y 

DISCIPLINA FINANCIERA. 

 

ASUNTO: Solicitud de información en seguimiento a la 

Orden de Auditoría Integral número 

OFS/AG_AELDDPDF/___/__/20__ practicada al 

(Ente Fiscalizable). 
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Número Extraordinario ___ de (día) de (mes) de 20___; y con fundamento en los artículos 14, 16 y 116, 

fracción II párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; 33, fracción 

XXIX y 67, fracción III de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 18, fracción 

XXIX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave vigente; 1, 2, 3, 

4, 6, 7, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 34, 44, 83, 85, fracciones I, II, XIX y XXXI, 86, 90, 

fracciones I, II, XV y XXV, 91 y 92 de la Ley Número 364 de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3, 5, fracción VII, inciso a), 6, 7, 15, 16, fracciones VI, 

IX, XXI, XXV, XXVI, XXX y LII, 34 fracciones I, IV, V, VII, XIII, XIX, XX, 35, fracciones II, III y XXIII, 

36, 37, fracciones V, VIII, IX, X, XI, XII, XV, XXVI y XXVII y Segundo Transitorio del Reglamento 

Interior del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz, publicado en la Gaceta Oficial 

del Estado, Número Extraordinario 456 de fecha 16 de noviembre de 2021; así como los diversos 2, 

fracciones XXXIII, XXXVII y XLII, 7, 8, 9, 47, 48, 49 y 50 de las Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el 

Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave aplicables a la 

Cuenta Pública 20__, publicadas en la Gaceta Oficial del Estado, Número Extraordinario ___ de (día) de 

(mes) de 20__; solicito a Usted atenta y respetuosamente su valiosa colaboración institucional, a efecto de 

que instruya a quien corresponda para que se facilite a este Órgano de Fiscalización Superior, de manera 

impresa y mediante dispositivo ñCDò, la informaci·n y documentaci·n que se detallan a continuación: 

 

1.- (RELACIÓN DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN) 

 

En términos de lo dispuesto por los artículos 13, 20 y 44 de la Ley Número 364 de Fiscalización Superior y 

Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz vigente, la documentación antes requerida se deberá entregar 

en copia debidamente certificada, foliada, en forma completa, correcta y oportuna, mediante escrito signado 

por el servidor público que esté facultado para hacerlo, dirigido a la titular de este Órgano de Fiscalización 

Superior, haciendo referencia al número del presente oficio, mismo que deberá presentarse en la Oficialía de 

Partes de este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz, con domicilio en Carretera Xalapa-

Veracruz No. 1102, Esq. Boulevard Culturas Veracruzanas, Reserva Territorial, C.P. 91096, Xalapa Veracruz, 

de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 14:30 y de 15:30 a 18:00 horas. 

 

Asimismo, se hace de su conocimiento que para la entrega de la documentación e información antes 

señaladas, se le otorga un plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta 

efectos la notificación del presente oficio. 

 

Cabe destacar que de conformidad con lo establecido en el artículo 8, fracción III, segundo párrafo, de las 

Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, aplicables a las Cuentas Públicas 20__ y 20__ publicadas en la Gaceta 

Oficial del Estado el (día) de (mes) de 20__ y 31 de (mes) de 20__, respectivamente, esta solicitud de 
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información se le enviará mediante correo electrónico institucional, sin que se afecte la validez de la solicitud, 

el cual deberá ser confirmado de recibido por esa autoridad en cuanto sea recepcionado.     

 

También le informo que los ciudadanos ______________, Auditor/a Especial de Legalidad, Desempeño, 

Deuda Pública y Disciplina Financiera y ____________________, Director/a  de Auditoría de Legalidad y de 

Desempeño, serán los servidores públicos de este Órgano, que conforme a su ámbito de competencia 

atenderán cualquier duda que se suscite con motivo del presente requerimiento. 

 

No dudando de su atención al presente, le envío un cordial saludo. 

 

(NOMBRE DEL TITULAR DE LA AUDITORÍA GENERAL) 

AUDITOR/A GENERAL 

TITULAR DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO 

 

 

 

 

 

C.c.p  C.__________________, Secretaría Técnica del ORFIS.- Para su conocimiento.  
 C.__________________,  Auditor Especial de Legalidad, Desempeño, Deuda Pública y Disciplina Financiera.- Mismo fin. 
 C:__________________, Director de Auditoría de Legalidad y de Desempeño.- Mismo fin. 
 C:__________________, Director de Auditoría de Deuda Pública y Disciplina Financiera.- Mismo fin. 
 Archivo y Minutario. 
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FORMATO 8 
 

CÉDULA DE TERCERO RELACIONADO 
 

 

Auditoría Especial de 

Legalidad, Desempeño, 

Deuda Pública y Disciplina 

Financiera 

Dirección de Auditoría de 

Legalidad y de Desempeño 

 

Cédula de Trabajo No. 2 ð

REVISIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN- 

Tipo de Auditoría:  Modalidad:  

Ente Fiscal izable: En cal idad 

de Tercero Relacionado.  

Cuenta Públ ica:  Alcance:  

 

No. Documento 
Emisor/Autoridad 

emisora 
Descripción Análisis/Revisión 

N
ú
m

. F
o
ja

s 

C
e
rtifica

d
a

s
 

(C
) 

S
im

p
le

s
 (S

) 

O
rig

in
a

le
s
 (O

) 

1         

2         

3         

4         

5         

6         

7         

8         

9         

10         
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FORMATO 9 
ORDEN DE AUDITORÍA 

 

®®   
 

 
 
 
 

A

SUNTO: Orden de Auditoría (Legalidad o 

Integral) en la modalidad de  Revisión de 

Gabinete y/o Visita Domiciliaria o de 

 Campo. 

Xalapa-Enríquez, Veracruz, (fecha) de (mes) de (año). 

LIC. (nombre del titular del Ente Fiscalizable) 
(Puesto o encargo) 
P R E S E N T E. 
 
Estimado/a (Secretario, Director, Encargado/a Despacho): 
 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 90, fracciones V y XV de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se aprobó el Programa Anual de 
Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública (año). 
 

Por lo anterior, con fundamento en lo establecido por los artículos 116, fracción II, párrafo sexto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, penúltimo párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 60 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 33, fracción XXIX 
y 67, fracción III de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 18, fracción XXIX 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3, 5, 6, 11, 12, 13, 
26, 34, 35, 36, 39, 40, fracción I, inciso a), 41, 43, 45, 46, 48, 49, fracciones I y II, y segundo párrafo, 51, 83, 
85, fracciones I, II, IV, V, VI, XVI, XIX, XXVII y XXVIII, 86 y 90, fracciones I, V, XIII, XV y XXV de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2, fracción XV, 
289 Bis, último párrafo, 289 Ter y 289 Quater del Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave; 1, 3, 5, fracción VII, inciso a), 6, 7, 15, 16, fracciones VI, IX, XXI, XXV, XXVI, XXX y LII, 
34 fracciones I, IV, V, VII, XIII, XIX, XX, 35, fracciones II, III y XXIII, 36, 37, fracciones V, VIII, IX, X, 
XI, XII, XV, XXVI y XXVII y Segundo Transitorio del Reglamento Interior del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Veracruz, publicado en la Gaceta Oficial del Estado, Número Extraordinario 456 
de fecha 16 de noviembre de 2021; así como lo dispuesto en los artículos 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 47, 48, 

DEPENDENCIA:  ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

VERACRUZ 

  

NÚMERO DE OFICIO:  OFS/AG_AELDDPDF/---/__/20__ 

  

EXPEDIENTE: AUDITORÍA ESPECIAL DE 

LEGALIDAD, DESEMPEÑO, DEUDA 

PÚBLICA Y DISCIPLINA FINANCIERA. 
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49, 50, 51, 52, 53, 54, 55 y 56 de las de las Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el Procedimiento de 
Fiscalización Superior en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave aplicables a la Cuenta Pública (año), 
publicadas el día (fecha) de (mes) del (año) en la Gaceta Oficial del Estado mediante el número 
extraordinario (número), se emite la presente Orden de Auditoría para realizar el Procedimiento de 
Fiscalización Superior al (Ente Fiscalizable), correspondiente al ejercicio (año), que tiene por objeto revisar, 
comprobar y verificar que los actos, procedimientos administrativos y demás actos jurídicos de derecho 
público o privado, relativos a la Gestión Financiera del Ente Fiscalizable, se instruyeron, tramitaron o 
ejecutaron conforme al principio de legalidad; así como verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos 
en los programas estatales y municipales mediante la estimación o cálculo de los resultados obtenidos en 
términos cualitativos o cuantitativos, o ambos, de conformidad con las leyes y demás disposiciones en la 
materia, en el periodo que corresponde a la Cuenta Pública en revisión. 
 
La auditoría se efectuará a partir de la recepción de la presente en (el nombre del Ente Fiscalizable), ubicado 
en (dirección del Ente Fiscalizable) Calle _____  número ____, Zona ____, C.P. ____ Xalapa - Enríquez, 
Veracruz, y en el lugar donde se encuentren las demás áreas vinculadas con las operaciones a revisar; 
concluyendo conforme a lo previsto en el artículo 45, párrafo segundo de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en un período no mayor de un año a 
partir del inicio formal del Procedimiento de Fiscalización Superior. 
 
Asimismo, se le comunica el nombre del equipo auditor designado para la práctica de la citada auditoría, que 
puede actuar de forma individual o conjunta, y tienen el carácter de representantes del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado de Veracruz, quienes se identificarán con credenciales expedidas por este 
Órgano Fiscalizador: 
 
1. (Nombres del Equipo auditor) 
2. (Nombres del Equipo auditor) 
 
Cabe mencionar que los auditores que practicarán la diligencia se podrán sustituir, aumentar o reducir en 
cualquier momento, lo cual será notificado por este Órgano de Fiscalización Superior, en tiempo y forma. 
 
En relación con lo anterior, se hace del conocimiento del Representante Legal del Ente Fiscalizable con quien 
se entienda la visita, que para el correcto desempeño de sus funciones, deberá permitirse a los auditores 
designados, el acceso al lugar o lugares objeto de la misma, así como poner y mantener a su disposición los 
libros, registros, sistemas y demás documentos que contengan información sobre el ejercicio de los recursos 
públicos asignados al Ente Fiscalizable, los cuales serán examinados en el domicilio de éste, en el lugar 
donde se encuentren sus archivos o en el lugar de la obra de que se trate. Los auditores podrán solicitar y 
obtener copia certificada de dichos documentos, la que podrá ser expedida por el servidor público del Ente 
Fiscalizable facultado para ello, por autoridad competente o por Fedatario Público. Asimismo, se le requiere la 
asignación de un espacio físico de acceso restringido, adecuado y con el mobiliario necesario, donde se 
garantice a los auditores designados, la seguridad, custodia, reserva y confidencialidad de la información 
requerida para efectuar la revisión indicada, por lo que se señala que la revisión ordenada, comenzará a partir 
de la notificación de la presente Orden y con la elaboración del Acta correspondiente, en la que se 
circunstanciará la notificación de la entrega de la misma. 
 
Para el inicio del procedimiento de revisión dentro de la presente Auditoría (alcance de la Auditoría: de 
Legalidad o Integral de Legalidad y de Desempeño) sobre la administración de los recursos ejercidos o 
administrados durante el periodo de revisión que formen parte del patrimonio del Ente Auditado al ejercicio 
(año de la cuenta pública que se audita), en las modalidades de (Revisión de gabinete y/o visita 
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domiciliaria o de campo), y de acuerdo con los artículos 50 y 51 de la Ley de Fiscalización citada, se le 
requiere para que instruya a los responsables de las áreas que tengan a su cargo el manejo de la 
documentación que a continuación se relaciona para que la proporcionen conforme lo solicitado en esta 
orden, así como para que asistan cada vez que se les requiera, para proporcionar toda la información 
necesaria para conocer el ejercicio de las atribuciones relativas a la Gestión Financiera de ese Ente 
Fiscalizable en las áreas de su competencia, de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias 
que rigen a la organización y su funcionamiento, la que deberá presentarse ya sea en copia digital certificada 
en dispositivo ñCDò o ñUSBò, o en archivos impresos debidamente foliados y certificados, según sea el caso: 
 
DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN SOLICITADA: 
 
LEGALIDAD 
 
1. (Contratos y convenios). 
2. (Acuerdos, convenios y toda clase de documentos e instrumentos jurídicos.) 
3. (Documentación que acredite) 
4. (Estructura orgánica) 
5. (Reglas de Operación y/o Lineamientos de Programas y Políticas vigentes durante el ejercicio)   
6. (Expedientes completos de contratación en cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de la 

materia) 
7. (así como toda la documentación necesaria que se requiera para el desarrollo de la Auditoría) 
 
DESEMPEÑO 
 
8. (Información que solicite por parte el área de Desempeño) 

 
En términos de lo dispuesto por los artículos 11, 13 y 50, fracción III, de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz vigente, la documentación antes requerida se deberá 
entregar en copia digital certificada en dispositivo òCDó o òUSBó, en forma completa, correcta y 
oportuna, mediante el instrumento legal respectivo, debiendo exhibir el nombramiento de ley que acredite el 
cargo con que se ostenta o el instrumento notarial relativo en original o copia debidamente certificada, 
dirigido a la suscrita, haciendo referencia al número de oficio consignado en esta orden, mismo que 
deberá presentarse en la Oficialía de Partes de este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de 
Veracruz, con domicilio en Carretera Xalapa-Veracruz No. 1102, Esq. Boulevard Culturas Veracruzanas, 
Reserva Territorial, C.P. 91096, Xalapa, Veracruz, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
 
En caso de que al (nombre del Ente Fiscalizable) no le aplicara la elaboración o presentación de alguna 
documental enunciada anteriormente, deberá presentar oficio firmado por el/la (Titular del Ente Fiscalizable) 
en el que declare o manifieste, bajo protesta de decir verdad, el motivo por el cual dicha documentación, que 
deberá relacionar, no fue presentada para la presente revisión. 
 

Por lo tanto, para atender esta Auditoría, se le solicita designe a través de oficio al servidor público a quien 
legalmente corresponda la representación del Ente Fiscalizable o a quien se encuentre facultado para ello 
mediante el instrumento legal respectivo, debiendo exhibir el nombramiento de ley que acredite el cargo con 
que se ostenta o el instrumento notarial relativo en original o copia debidamente certificada, quien además, 
deberá identificarse plenamente ante el personal visitador con credencial oficial.  
 
Se hace de su conocimiento que la información y/o documentación requerida, deberá ser entregada en un 
plazo máximo de 10 días contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación de la 
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presente orden, de conformidad con el ñAcuerdo de Habilitación de Días Inhábiles del periodo comprendido 
del (fecha) de (mes) de (año) al (fecha) de (mes) del mismo año, a efecto de desahogar todas las diligencias 
que se originen con motivo del Procedimiento de Fiscalización Superior a la Cuenta Pública de los Entes 
Fiscalizables correspondiente al Ejercicio Fiscal (año)ò, (en caso que se habiliten los días) publicado en el 
número extraordinario (número) de la Gaceta Oficial del Estado, el (fecha) de (mes) de (año). 
  
Asimismo, se hace de su conocimiento que en caso de no presentar la información, documentos y 
colaboración requerida en el presente oficio sin causa justificada, se actualizará lo señalado en el artículo 16 
de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
para efectos de la imposición de la sanción referida en la fracción I del artículo 15 del mismo ordenamiento 
legal, con independencia de que, en caso de requerirse por una segunda ocasión e incumplirse, se procederá 
conforme al numeral 17 de la referida Ley. 
 
Los hechos u omisiones observados o el incumplimiento de las disposiciones aplicables a la Gestión 
Financiera que no hubieren sido aclarados, se asentarán en las Actas Circunstanciadas respectivas, las 
cuales se le darán a conocer mediante el Pliego de Observaciones correspondiente, así como a los demás 
servidores públicos o personas responsables de su solventación, aun cuando se hayan separado del cargo 
público, conforme lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
 
Finalmente se hace de su conocimiento que el ciudadano (nombre de persona designada), (cargo de la 
persona designada), será el servidor público de este Órgano de Fiscalización Superior del Estado, que 
conforme a su ámbito de competencia, atenderá cualquier duda que se suscite con motivo del presente 
procedimiento. 
 

No dudando de su atención al presente, le envío un cordial saludo. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
LA AUDITORA GENERAL TITULAR DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN  

SUPERIOR DEL ESTADO DE VERACRUZ 
 
 
 
 
 
 

(NOMBRE DEL TITULAR DE LA AUDITORÍA GENERAL) 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
  

 

 

 

C.c.p. (Nombre del Contralor (a), Contralora General del Estado.- Para su conocimiento. 
 (Nombre de la Secretaría Técnica), Secretaría Técnica del ORFIS.- Mismo fin. 
 (Nombre del Auditor Especial) Lic. Auditoría Especial de Legalidad, Desempeño, Deuda Pública y Disciplina Financiera.-Mismo fin. 

 (Nombre del Director), Director de Auditoría de Legalidad y de Desempeño.- Mismo fin. 
 (Nombre del Director), Director de Auditoría de Deuda Pública y Disciplina Financiera.- Mismo fin.  

 Archivo/ Minutario 
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FORMATO 10 

ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE 

VERACRUZ 
AUDITORÍA ESPECIAL DE LEGALIDAD, DESEMPEÑO, DEUDA 

PÚBLICA Y DISCIPLINA FINANCIERA 

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA DE LEGALIDAD Y DE DESEMPEÑO  

                        ACTA DE NOTIFICACIÓN 
En la ___________________________________, siendo las _____________ horas, con 

_________________ minutos, del día ____________________, del mes de 

____________________, del año dos mil __________________, el suscrito 

C.__________________________________________________, personal comisionado 

por el Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz, en lo sucesivo el 

ñčrganoò, mediante oficio ______________________________________, quien se 

identifica con credencial con número ________________________________ expedida 

por el ñčrganoò, con vigencia 

del________________________________al________________________________, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 6, 21, fracción I, 22, 23, 24 y 40, fracción I, 

inciso a) y Quinto Transitorio de la Ley Número 364 de Fiscalización Superior y Rendición 

de Cuentas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicada en la Gaceta Oficial 

del Estado, Número Extraordinario 502, de fecha 18 de diciembre de 2017; 34, fracciones 

V y XX, 35, fracción XXIII y 37, fracciones XXVI y XXVII, del Reglamento Interior del 

Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz, publicado en la Gaceta Oficial 

del Estado, Número Extraordinario 456 de fecha 16 de noviembre de 2021; me constituí 
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en el domicilio ubicado en 

________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________ y 

habiéndome cerciorado de que se trata del domicilio correcto, por así conocerse de 

________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________ 

a continuación, procedo a requerir la presencia del (de la) C. 

________________________________________________________________________ 
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___________________________________________________________,apersonándose  

el(la) C.______________________________________________________, en su 

carácter de ________________________________________________________, 

identificándose con ________________________________________________________ 

________________________________________________________________________ 

la cual exhibe y que coincide con los rasgos fisonómicos de dicha persona, en lo sucesivo 

el(la) ________________________________, quien tiene libre acceso al interior del 

domicilio y uso del equipo de oficina, manifestándome que en este momento la persona 

buscada _____________ se encuentra presente en el domicilio antes señalado, por el 

motivo consistente en 

________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________ razón  

por la cual ________ puede  atender  la  presente  diligencia;  por  lo  que _________ 

habiendo precedido  Citatorio  de  Espera,  procedo  a  desahogar  la  notificación  

personal, con el C. ______________________________________________________, 

con el carácter antes mencionado, persona que se encuentra en este momento en el 

domicilio buscado, haciéndole saber que de negarse a recibirla, se realizará la notificación 
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por estrados en las oficinas del ñčrganoò, en t®rminos de lo dispuesto en los artículos 21, 

fracción III y 22, de la Ley Número 364 de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a lo cual el(la) 

______________________________, responde que __________ acepta recibir el 

documento consistente en 

________________________________________________________________________ 

contenido (a) en el oficio número __________________________________________, de 

fecha _________________________________________________, emitido  (a)  por el/la 

(Nombre del/la Titular), Auditora General,  Titular  del  ñčrganoò, entreg§ndole  un  tanto  

del (de la) 

mismo(a)________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________ 

Acto  seguido,  se  requiere  a  la  persona  con  quien  se  entiende  la  diligencia,  para  
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que firme  la  presente  Acta   de   Not i f icac ión ,  quien  manifiesta  

que___________ acepta,  así como  el  tanto  de  acuse  de  recibo  del  documento  

entregado,  para  los  efectos  legales procedentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Previa lectura del presente documento y enterada la persona con quien se entiende de su 

contenido y alcance, al no haber otra diligencia más que llevar a cabo, se da por 

concluida la presente siendo las ___________________ horas, con 

_____________________ minutos  del  mismo  día  de  su  inicio,  firmando  al  calce  

las  personas  que  intervinieron  y  así  quisieron  hacerlo.  CONSTE.- - - - - - - - - - - - - - -  
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_________________________________ 

Nombre y Firma del 

PERSONAL COMISIONADO 

del Órgano de Fiscalización Superior del Estado 

de Veracruz 

________________________________ 

Nombre y Firma del 

Persona con quien se entiende 

la Diligencia de Notificación 
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FORMATO 11 
 
 

ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE 

VERACRUZ 
AUDITORÍA ESPECIAL DE LEGALIDAD, DESEMPEÑO, DEUDA 

PÚBLICA Y DISCIPLINA FINANCIERA 

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA DE LEGALIDAD Y DE DESEMPEÑO  

                         CITATORIO DE ESPERA 
 

En la ___________________________________, siendo las _____________ horas, con 

_________________ minutos, del día ____________________, del mes de 

____________________, del año dos mil __________________, el suscrito 

C.__________________________________________________, personal comisionado 

por el Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz, en lo sucesivo el 

ñčrganoò, mediante oficio ______________________________________, quien se 

identifica con credencial con número ________________________________ expedida 

por el ñčrganoò, con vigencia del 

______________________________al_________________________________, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 6, 21, fracción I, 22, 23 y 40, fracción I, 

inciso a) y Quinto Transitorio de la Ley Número 364 de Fiscalización Superior y Rendición 

de Cuentas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicada en la Gaceta Oficial 

del Estado, Número Extraordinario 502, de fecha 18 de diciembre de 2017; 34, fracciones 

V y XX, 35, fracción XXIII y 37, fracciones XXVI y XXVII, del Reglamento Interior del 

Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz, publicado en la Gaceta Oficial 

del Estado, Número Extraordinario 456 de fecha 16 de noviembre de 2021; me constituí 

en el domicilio ubicado en        

________________________________________________________________________

___________________________________________________________ ___           ___, 

y habiéndome cerciorado de que se trata del domicilio correcto, por así conocerse de 

___________________________________________________________________    ___ 

_           _______________________________________________________ 

_____________, a continuación procedo a requerir la presencia del (de la) C. 

_______________________________________________________________            __, 

apersonándose el (la) C. ____________________________________________________ 
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en su carácter de 

___________________________________________________________________         , 

identificándose con________________________________________________________ 

_________________________________________________________  ___________, en 

lo sucesivo ñtercero comparecienteò, manifest§ndome que en este momento la persona 

buscada________________________________________________________, por el 

motivo consistente en 

________________________________________________________________________

________________________________________________ _________________,razón 

por la cual no puede atender la presente diligencia de notificación personal.- - - - - - - - - - - 

Por consiguiente y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 22 de la Ley Número 

364 de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado, antes mencionada, 

procedo a dejar CITATORIO DE ESPERA, con el ñtercero comparecienteò, para el 

efecto de que la persona buscada y/o su Representante Legal,  se  sirva(n)  esperar  

en  el  domicilio  antes  señalado,  al  personal  comisionado adscrito  a  esta  autoridad  

fiscalizadora,  a  las  ___________________ horas, con                   

________________________ minutos,  del  día _______________________ del  mes de 

_______________________ del  año  dos  mil __________________________ para  el  

efecto  de  llevar  a  cabo  la  notificación  y entrega de 

________________________________________________________________________ 

__________________________________________ contenido(a) en el oficio número 

___________________________________________________________________ de 

fecha __________________________________________________emitido (a) por la 

(Nombre de la Titular), Auditor/a General, Titular del ñčrganoò.- - - - - - - - - - - - - - - -  

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 antes invocado de la ley 

en mención, se apercibe a la persona buscada y/o su Representante Legal que de hacer 

caso omiso a la presente citación, la diligencia de notificación correspondiente se 

realizará con la persona que se encuentre en ese momento en el domicilio antes 

señalado; asimismo, en caso de existir negativa para recibir el documento que se 

pretende notificar por parte del interesado, la persona buscada, su representante legal y/o 

el tercero compareciente, se procederá a realizarse por estrados en las oficinas del 
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Órgano, en términos de lo señalado por los artículos 21, fracción III y 22 de la Ley Número 

364  de  Fiscalización   Superior  y  Rendición  de  Cuentas  del  Estado,  en mención;  así  
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también, de encontrarse cerrado el domicilio buscado, la notificación se entenderá con el 

vecino más cercano, fijándose una copia en la puerta o lugar visible del domicilio de 

conformidad con el numeral citado en último término, de la ley antes invocada. - - - - - - - -  

Previa lectura del presente documento y enterado de su contenido y alcance por parte del 

ñtercero comparecienteò, quien atiende esta diligencia en el domicilio antes se¶alado 

manifiesta que ____________ acepta firmar de recibido, por así estimarlo necesario y 

conveniente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

No  habiendo  más  hechos  que  hacer  constar  en  el  presente  acto,  siendo las 

________________________horas, con ________________________ minutos del 

mismo día de su inicio, firman al calce las personas que intervinieron en el mismo y así 

quisieron hacerlo. CONSTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

_________________________________ 

Nombre y Firma del 

PERSONAL COMISIONADO 

del Órgano de Fiscalización Superior del Estado 

de Veracruz 

 

 

 

 

 

________________________________ 

Nombre y Firma del 

ñTERCERO COMPARECIENTEò 

Persona que recibe 

el Citatorio de Espera 
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FORMATO 12 
ACTA DE INICIO 

 
  

 

ACTA DE VISITA DOMICILIARIA 
AUDITORÍA INTEGRAL 

 

CUENTA PÚBLICA EJERCICIO 20__ 
 

 

 

Ente Fiscalizable:  
______________________________ 
 
Orden de auditoría número:  
OFS/AG_AELDDPDF/____/___/20___ 

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -I. LUGAR Y FECHA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --  

En la Ciudad de Xalapa-Enríquez, siendo las trece horas con treinta minutos del día ___de (mes) de (año), y 

con motivo de la Orden de Auditoría contenida en el Oficio Número OFS/AG_AELDDPDF/___/___/20__ de 

fecha (día) de (mes) de (año), emitida por el/la Auditor/a General del Órgano de Fiscalización Superior del 

Estado de Veracruz, nos constituimos en el domicilio ubicado en la Calle ________, Número __, de la Colonia 

____, Código Postal _____, de la misma Ciudad, a efecto de dar inicio a la presente Acta de Auditoría Integral 

de legalidad y de desempeño sobre la gestión financiera de los recursos ejercidos durante el periodo de 

revisión que formen parte del patrimonio del Ente Auditado, del ejercicio 20____, en la modalidad de visita 

domiciliaria o de campo al Ente Fiscalizable denominado ________________, en lo sucesivo el ñEnte 

Fiscalizableò, por parte del personal habilitado del črgano de Fiscalizaci·n Superior del Estado, en lo sucesivo 

el ñčrganoò, que tendr§ lugar en el domicilio que ocupan las oficinas del Ente Fiscalizable en mención, o en el 

lugar donde se encuentren sus archivos y/o en el lugar donde se localicen los inmuebles objeto de revisión y/o 

en el lugar en el que se realicen las funciones del Ente Fiscalizable objeto de esta Auditoría.- - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -  - - II. FUNDAMENTO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 116 fracción II, párrafo sexto, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 49, penúltimo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal; 60 de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 33 fracción XXIX y 67 fracción III de la 

Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 18 fracción XXIX de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3, 5, 6, 11, 12, 13, 26, 34, 35, 36, 39, 40 

fracción I, inciso a), 41, 43, 45, 46, 48, 49, fracciones I y II, y segundo párrafo, 51, 83, 85 fracciones I, II, IV, V, 

VI, XVI, XIX, XXVII y XXVIII, 86 y 90 fracciones I, V, XIII, XV y XXV de la Ley de Fiscalización Superior y 

Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2 fracción XV, 289 Bis último párrafo, 

289 Ter y 289 Quater del Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3, 5, 

fracción VII, inciso a), 6, 7, 15, 16, fracciones VI, IX, XXI, XXV, XXVI, XXX y LII, 34 fracciones I, 

IV, V, VII, XIII, XIX, XX, 35, fracciones II, III y XXIII, 36, 37, fracciones V, VIII, IX, X, XI, XII, XV, XXVI 

y XXVII y Segundo Transitorio del Reglamento Interior del Órgano de Fiscalización Superior del 

Estado de Veracruz, publicado en la Gaceta Oficial del Estado, Número Extraordinario 456 de fecha 16 

de noviembre de 2021; así como lo dispuesto en los artículos 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 47, 48, 49, 50, 51, 

52, 53, 54, 55 y 56 de las de las Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el Procedimiento de Fiscalización 

Superior en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave Aplicables a la Cuenta Pública (año), publicadas el 

día __ de (mes) del (año) en la Gaceta Oficial del Estado mediante el número extraordinario (número).- - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - III. ANTECEDENTES.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Como 

antecedente de este acto, se tiene que el (día) de (mes) de (año), el/la _______________, Auditor/a General 

del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz, emitió la Orden de Auditoría Integral contenida 

en el Oficio Número OFS/AG_AELDDPDF/___/___/20__, dirigida al (Titular del Ente Auditado), (Puesto), en la 

modalidad de (Revisión de Gabinete y/o Visita Domiciliaria o de Campo), sobre la legalidad y el desempeño 

en la gestión financiera de los recursos ejercidos durante el periodo de revisión que formen parte del 

patrimonio del Ente Fiscalizable al ejercicio 20__; misma que se notificó el (día) de (mes) de 20__.- - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  IV. PARTICIPANTES.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Para tal 

efecto se apersonan en nombre y representación del Órgano el C. ________________ en su carácter de 

Director de Auditoría de _________, las CC. _________________, ambas Auditoras adscritas a la Dirección 

de Auditoría de Legalidad y de Desempeño y ________________, Asistente Profesional, adscrita a la 

Dirección de Auditoría de Legalidad y de Desempeño, quienes se identifican con credenciales números 

_______, respectivamente, expedidas por el/la (Titular de la Auditoría General), en su carácter de Auditor/a 

General del Órgano, con vigencia de ______ de 20___ a ____ de 20___, así como con credenciales para 

votar con fotografía número _________, clave de elector ________________, año de emisión ________ y 

vigencia a los años _______, respectivamente, expedidas por el Instituto Nacional Electoral, de acuerdo con 

la reforma constitucional aprobada por el H. Congreso de la Unión, publicada el (día) de (mes) de 20___ en el 

Diario Oficial de la Federación, quienes fueron habilitados en la orden respectiva, para practicar las diligencias 

de esta Auditoría Integral. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Por el Ente Fiscalizable, se apersona la C. 

_________________________, en su carácter de Encargada de Departamento Administrativo del Ente 

Fiscalizable quien, con fundamento en lo establecido en el artículo ___ fracciones ___ del Reglamento Interno 

del (Ente Fiscalizable), publicado en la Gaceta Oficinal Núm. Ext. ___, del (día) de (mes) de (año), está 

facultado para fungir como enlace ante autoridades correspondientes, para el desahogo y trámite de los 

asuntos de carácter administrativo, financiero y de servicios generales del Instituto y las demás que señalen 

las leyes y reglamentos que les rigen, según lo establecido en el oficio número _______, de fecha (día) de 

(mes) de (año), quien se identifica con credencial para votar con fotografía número ___________, clave de 

elector _____________, vigencia _____, expedida por el Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto 

Nacional Electoral de acuerdo con la reforma constitucional aprobada por el H. Congreso de la Unión, 

publicada el 10 de febrero de 2014 en el Diario Oficial de la Federación, misma que coincide con los rasgos 

fisionómicos de la compareciente, así como con copia simple del nombramiento expedido el (día) de (mes) 

de (año), por (Titular del Ente Auditado y Puesto o Encargo); señalando como domicilio propio para todos los 

efectos legales y bajo protesta de decir verdad el siguiente: Calle _________, Número ____, de la Colonia 

___, Código Postal _______, en Xalapa, Veracruz.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Se solicitó a la C. _______________, en su carácter de Encargada del Departamento Administrativo del 

Ente Fiscalizable, con quien se entiende la visita, designara dos testigos de asistencia, bajo el 

apercibimiento de que en caso de no designarlas, designarlos o las, los designadas, designados no 

aceptaren, las, los mismas, mismos serán designadas, designados por las auditores actuantes; por lo que 

procedió a nombrar a las CC. ____________________, quienes se identificaron con credencial para votar con 

fotografía vigentes número ______________ y clave de elector __________________, respectivamente, 

expedidas por el Instituto Nacional Electoral e Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional 
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Electoral de acuerdo con la reforma constitucional aprobada por el H. Congreso de la Unión, publicada el (día) 

de (mes) de (año) en el Diario Oficial de la Federación.- - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -V. MANIFESTACIONES DE LAS PARTES INTERVINIENTES.- - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Del Órgano:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

El C. ___________, las CC. _____________, en su carácter de representantes del Órgano, en uso de la 

palabra, hacen del conocimiento de la C. _______________________, en su carácter de Encargada del 

Departamento Administrativo, así como Enlace  de Auditoría del Ente Fiscalizable, lo siguiente:- - - - - - - - - - - 

1. Que en el transcurso de la revisión, los auditores designados podrán solicitar información y documentación 

relacionada con la auditoría, así como copias certificadas de los documentos que soporten el trabajo 

realizado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

2. Que deberá estar presente durante el procedimiento de revisión hasta su conclusión, fecha en que se 

firmará el cierre del Acta de la Auditoría Integral.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Del Ente Fiscalizable:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La C. _____________________, en su carácter de Encargada del Departamento Administrativo del Ente 

Fiscalizable, así como Enlace de Auditoría, en uso de la palabra, hace del conocimiento del C. 

__________________, en carácter de representantes del Órgano, lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

1. Declara no tener ninguna manifestación al respecto sobre el levantamiento del Acta de Inicio de Auditoría. - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - VII. CIERRE DEL ACTA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Previa lectura, y no habiendo más hechos que hacer constar, siendo las ______ horas con ______ minutos 

del (día) de (mes) de (año), se suspende la presente acta, misma que se reanudará para dar continuidad al 

procedimiento de fiscalización y una vez concluidos los trabajos inherentes a la auditoría, sin menoscabo de 

que esta acta pueda reanudarse en cualquier momento a petición de las partes; firman en dos tantos al 

margen de todas las hojas y en la última foja al calce las que en ella intervinieron entregando un ejemplar 

completo la Encargada de Despacho del Ente Fiscalizable.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

POR EL òĎRGANO DE FISCALIZACIĎN SUPERIOR DEL ESTADO DE VERACRUZó 

 

 

_____________________________________                

LIC.______________________________  

DIRECTOR/A DE AUDITORÍA DE LEGALIDAD Y DE DESEMPEÑO 

 

 

 

 

_____________________________________                    _______________________________________ 

LIC. ___________________ 

AUDITOR/A ADSCRITA A LA 

 LIC. ________________ 

AUDITOR/A ADSCRITA A LA  
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DIRECCIÓN DE AUDITORÍA DE LEGALIDAD Y DE 

DESEMPEÑO 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA DE 

LEGALIDAD Y DE DESEMPEÑO 

 

 

 

 

 

 

POR EL ò(ENTE FISCALIZABLE)ó 

 

 

 

C. ____________________ 

  

 

 

ENCARGA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

 

 

 

òTESTIGOS DE ASISTENCIAó 

 

 

 

 

C. ______________________   C. ____________________ 

 

 

 

 

 

Nota: Las presentes firmas son parte integrante del Acta de Visita Domiciliaria de la Auditoría Integral 

practicada al  (Ente Fiscalizable), el (día)  de (mes) de (año). 
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FORMATO 13 
 

CÉDULA DE REVISIÓN DE DOCUMENTOS 
 

 

Auditoría Especial de 

Legalidad, Desempeño, 

Deuda Pública y Disciplina 

Financiera 

Dirección de Auditoría de 

Legalidad y de Desempeño 

 

Cédula de Trabajo No. 1 ð

REVISIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN- 

Tipo de Auditoría: Auditoría de 

Legalidad 
Modalidad:  

Ente Fiscal izable:  Cuenta Públ ica:  Alcance:   

 

No. Documento 
Emisor/Autoridad 

emisora 
Descripción Análisis/Revisión 

N
ú
m

. F
o
ja

s 

C
e
rtifica

d
a

s
 

(C
) 

S
im

p
le

s
 (S

) 

O
rig

in
a

le
s
 (O

) 

1        0 

2         

3         

4         

5         

6         

7         

8         

9         

10         
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FORMATO 14 
 
 

CÉDULA DE HALLAZGOS 

AUDITORÍA ESPECIAL DE LEGALIDAD, DESEMPEÑO, 

DEUDA PÚBLICA Y DISCIPLINA FINANCIERA 

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA DE LEGALIDAD Y DE DESEMPEÑO 

CEDULA DE TRABAJO QUE DOCUMENTA LOS HALLAZGOS Y/O 
IRREGULARIDADES DETECTADAS LAS CUALES SERÁN INCLUIDAS EN EL 

PROYECTO DEL PLIEGO DE OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

 

ENTE FISCALIZABLE:  EJERCICIO:  

ANÁLISIS HALLAZGOS OBSERVACIONES DERIVADAS DE 
LOS HALLAZGOS DETECTADOS 

Revisión de las normas jurídicas 
aplicables. 
 
 

 Observación Número:   
. 
 

Revisión de las normas jurídicas 
aplicables. 
 
 

 Observación Número:   
 
 

Revisión de las normas jurídicas 
aplicables. 
 
 

 Observación Número:   
 
 

Revisión de las normas jurídicas 
aplicables. 
 
 

 Observación Número 
 
 

Revisión de las normas jurídicas 
aplicables. 
 
 

 Observación Número:   
 
 

      

______________________  ______________________ 
ELABORÓ  REVISÓ 



                                                                                                                         Manual del Auditor Legal 2021
  
 

98 
 
 

  



                                                                                                                         Manual del Auditor Legal 2021
  
 

99 
 
 

FORMATO 15 
ACTA DE CIERRE 

 
 

 
 
 
 
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -I. LUGAR Y FECHA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - -  
En la ciudad de Xalapa-Enríquez, siendo las ___ horas del día ___ de ___ de 20__, y con motivo del 
seguimiento a la Orden de Auditoría contenida en el Oficio Número 
OFS/AG_AELDDPDF/___/__/20__ de fecha (día)  de (mes) de (año), emitida por la Auditora General 
del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz, nos constituimos en el domicilio 
ubicado en la Calle __________, Número ___, de la Colonia _____, Código Postal ______, de la 
misma Ciudad, a efecto de proceder al levantamiento del Cierre del Acta de Auditoría Integral de 
legalidad y de desempeño, sobre la gestión financiera de los  recursos ejercidos durante el periodo 
de revisión que formen parte del patrimonio del Ente  Auditado, del ejercicio 20__, en la modalidad 
de visita domiciliaria o de campo al Ente Fiscalizable denominado ______________________, en lo 
sucesivo el ñEnte Fiscalizableò, por parte del personal habilitado por el Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado, en lo sucesivo el ñčrganoò, en t®rminos de lo establecido en el art²culo 171, 
fracción IX del Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, de aplicación supletoria en concordancia con el artículo 6 de la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.- - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - II. FUNDAMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Con fundamento en lo establecido por los artículos 116 fracción II, párrafo sexto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, penúltimo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal; 
60 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 33 fracción XXIX 
y 67 fracción III de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 18 fracción 
XXIX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3, 5, 
6, 11, 12, 13, 26, 34, 35, 36, 39, 40 fracción I, inciso a), 41, 43, 45, 46, 48, 49, fracciones I y II, y 
segundo párrafo, 51, 83, 85 fracciones I, II, IV, V, VI, XVI, XIX, XXVII y XXVIII, 86 y 90 fracciones I, 
V, XIII, XV y XXV de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 2 fracción XV, 289 Bis último párrafo, 289 Ter y 289 Quater del 
Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3, 5, fracción VII, inciso a), 
6, 7, 15, 16, fracciones VI, IX, XXI, XXV, XXVI, XXX y LII, 34 fracciones I, IV, V, VII, XIII, XIX, XX, 
35, fracciones II, III y XXIII, 36, 37, fracciones V, VIII, IX, X, XI, XII, XV, XXVI y XXVII y Segundo 
Transitorio del Reglamento Interior del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado, Número Extraordinario 456 de fecha 16 de noviembre de 
2021; así como lo dispuesto en los artículos 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55 y 56 de las de las. Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el Procedimiento de Fiscalización 

  

ACTA DE CIERRE DE LA 
AUDITORÍA INTEGRAL 

CUENTA PÚBLICA EJERCICIO 20__ 

Ente Fiscalizable: 
___________________________________ 

 

Seguimiento a la Orden de auditoría número: 

OFS/AG_AELDDPDF/_____/__/20__. 
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Superior en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave Aplicables a la Cuenta Pública (año), 
publicadas el (día) de (mes) del (año) en la Gaceta Oficial del Estado mediante el número 
extraordinario (número).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - III. ANTECEDENTES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
El (día) de (mes) de (año), el/la (Titular de la Auditoría General), Auditor/a General del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado de Veracruz, emitió la Orden de Auditoría Integral contenida en el 
Oficio Número OFS/AG_AELDDPDF/____/__/20__, dirigida a (Nombre del titular del Ente), (Puesto 
o encargo), en la modalidad de Revisión de Gabinete y Visita Domiciliaria o de Campo, sobre la 
legalidad y el desempeño en la gestión financiera de los recursos ejercidos o administrados durante 
el periodo de revisión que formen parte del patrimonio del Ente Fiscalizable al ejercicio 20__; 
misma que fue notificada el (día) de (mes) de 20__. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
Derivado de la citada Orden de Auditoría, el (día) de (mes) de 20__, se iniciaron los trabajos de la 
auditoría señalada, según consta en el Acta de Visita Domiciliaria de la Auditoría Integral levantada 
y en la que participaron, por parte de este Órgano de Fiscalización Superior el C. _____________, 
Director de Auditoría de Legalidad y de Desempeño y los/las CC. _________________, Auditores 
Adscritos/as a la Dirección de Auditoría de Legalidad y de Desempeño, como representantes del 
Ente Fiscalizable la C. ___________ y fungiendo como testigos de asistencia los/las CC. 
_____________________. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - -IV. CIERRE DE LA VISITA DOMICILIARIA DE LA AUDITORÍA INTEGRAL- - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Por lo anterior, se hace de su conocimiento que, no habiendo más diligencias que realizar dentro 
del procedimiento de revisión que se está llevando a cabo al Ente Fiscalizable con motivo de la 
Auditoría Integral practicada al amparo de la Orden contenida en el Oficio Número 
OFS/AG_AELDDPDF/____/___/20__, emitida por la Titular del Órgano, se procederá al 
levantamiento de la presente Acta de Cierre de la Visita Domiciliaria de la Auditoría Integral, misma 
que tuvo lugar en el domicilio que ocupan las oficinas del Ente Fiscalizable, o en el lugar donde se 
encontraron sus archivos, objeto de revisión, de conformidad con lo señalado en la Orden antes 
descrita. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -V. PARTICIPANTES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Para tal efecto, se apersonan en nombre y representación del Órgano el C._________________, 
Director de Auditoría de Legalidad y de Desempeño y las/los CC. ____________ Auditores Adscritos 
a la Dirección de Auditoría de Legalidad y de Desempeño, __________________, quienes se 
identifican con credenciales números ______, respectivamente, expedidas por la (Nombre del Titular 
de la Auditoría General), en su carácter de Auditor/a General del Órgano, con vigencia de (mes) de 
(año) a (mes) de (año), así como con credenciales para votar con fotografía número 
____________________, clave de elector ________________, año de emisión _________ y 
vigencia a los años ____________, respectivamente, expedidas por el Instituto Nacional Electoral, 
de acuerdo con la reforma constitucional aprobada por el H. Congreso de la Unión, publicada el 10 
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de febrero de 2014 en el Diario Oficial de la Federación, quienes fueron habilitados en la orden 
respectiva, para practicar las diligencias de esta auditoría integral. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Por el Ente Fiscalizable, se apersona la/el C. _______________, en su carácter de Encargada del 
Departamento Administrativo del Ente Fiscalizable, quien se identifica con credencial para votar con 
fotografía número ___________________, clave de elector _____________, año de vigencia 
__________, expedida por el Instituto Nacional Electoral, misma que coincide con los rasgos 
fisionómicos del compareciente; señalando como domicilio propio para todos los efectos legales y 
bajo protesta de decir verdad el siguiente: Calle _________, Número ___, de la Colonia ____Código 
Postal _____, en Xalapa, Veracruz.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -VI. MANIFESTACIONES DE LOS INTERVINIENTES. - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Del Órgano: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --  - - - - - - 
Los C. ___________, Director de Auditoría de Legalidad y de Desempeño  y las/los CC. 
___________ Auditores Adscritos/as a la Dirección de Auditoría de Legalidad y de Desempeño, en 
sus carácter de representantes del Órgano, en uso de la palabra, hace del conocimiento a el/la  C. 
_____________, en su carácter de Encargada de Departamento Administrativo del (Ente 
Fiscalizable) y Enlace del Ente Fiscalizable en la presente auditoría, que las observaciones de la 
auditoría integral practicada, correspondiente al ejercicio 20___, se darán a conocer mediante la 
notificación del Pliego que para tales efectos formule el Órgano.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - -De las Partes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - --  
Previa lectura, y no habiendo más hechos que hacer constar, siendo las ___ horas con ___ minutos 
del día ___ de (mes) de 20__, con fundamento en el artículo 51, de la Ley Número 364 de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se 
concluye con el levantamiento de la presente Acta de Cierre de la Visita Domiciliaria de la Auditoría 
Integral, misma que se firma en dos  tantos al margen de todas las hojas y en la última foja al calce 
los que en ella intervinieron entregando un ejemplar completo al Ente Fiscalizable.- - - - - - - - - - - - -   
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- 
 
 
 

POR EL òĎRGANO DE FISCALIZACIĎN SUPERIOR DEL ESTADO DE VERACRUZó 
 
 

_______________________________________ 
LIC.______________________________ 

DIRECTOR/A DE AUDITORÍA DE LEGALIDAD Y DE DESEMPEÑO 
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______________________________________ 

LIC. ______________________ 
AUDITORA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN DE 

AUDITORÍA DE LEGALIDAD Y DE 
DESEMPEÑO 

 ____________________________________ 
LIC. ______________________ 

AUDITOR ADSCRITA A LA DIRECCIÓN DE 
AUDITORÍA DE LEGALIDAD Y DE 

DESEMPEÑO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POR EL (òENTE FISCALIZABLEó) 
 
 
 

C.________________________ 
ENCARGADA DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

Y ENLACE DESIGNADO 

  

 
 
 
 

òTESTIGOS DE ASISTENCIAó 
 
 
 
 
 

C. _________________________  C. ________________________ 
 
 
 
Nota: Las presentes firmas son parte integrante del Acta de Cierre Visita Domiciliaria de la Auditoría 
Integral practicada al (Ente Fiscalizable), el día __ de (mes) de 20__. 
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FORMATO 16 
PLIEGO DE OBSERVACIONES 

(NOMBRE DEL ENTE AUDITADO) 
 

RESUMEN DE LAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

CARÁCTER OBSERVACIONES RECOMENDACIONES 

LEGALIDAD (NÚMERO) (NÚMERO) 
   
   
   

SUMA (NÚMERO) (NÚMERO) 
 

PLIEGO DE OBSERVACIONES DE LEGALIDAD  
 

OBSERVACIONES DE LEGALIDAD: 
 

SOBRE LAS OBSERVACIONES DE LEGALIDAD 

 

En cumplimiento de las disposiciones aplicables, se dan a conocer las observaciones derivadas de 

la revisión realizada a la documentación presentada por el Ente Fiscalizado durante el desarrollo de 

la Auditoría de Legalidad, como parte de la auditoría integral practicada, con la finalidad de verificar 

que los actos realizados por dicho Ente se hayan llevado a cabo con apego al Principio de Legalidad 

que debe regir en las actuaciones de los Ente Públicos en la aplicación de los recursos públicos.  

 

Cada una de las Observaciones cuenta con sus correspondientes Consideraciones Jurídicas, en 

donde se detallan las presuntas irregularidades detectadas por la aplicación o inaplicación de las 

normas jurídicas, en cada caso concreto.  

 

Observación Número: LP-(Número)/20__/001 

Se determinó el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo __, fracción __ de la Ley _______, toda 

vez que_________________. 

 

 

Consideraciones Jurídicas de la Observación Número: LP-(Número)/20__/001 

De la revisión practicada a la documentación relativa a _______________________, se detectó que 

___________ de conformidad con lo que establece el artículo ___ fracción ___ de la Ley 

__________, mismo que señala lo siguiente:__________________. 
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TOTAL DE OBSERVACIONES DE LEGALIDAD: (NÚMERO) 

FORMATO 17 

 

Auditoría Especial de Legalidad, 

Desempeño, Deuda Pública y 

Disciplina Financiera 

Dirección de Auditoría de Legalidad y 

de Desempeño 
  

 

Cédula de Trabajo 

No. 1 ð

SOLVENTACIÓN  

Tipo de Auditoría: Auditoría de Legal idad Modalidad:  

Ente Fiscal izable:  Cuenta Públ ica:  Alcance:  

No. Documento 
Emisor/Autoridad 

emisora 
Descripción 

Análisis/Revisión 
Observación Número: 

 

N
ú
m

. F
o
ja

s 

C
e
rtific

a
d
a
s
 

(C
) 

S
im

p
le

s
 (S

) 

O
rig

in
a
le

s
 

(O
) 

1         

2         

3         

3         

4         

5         

6         

7         

8         

9         

10         
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FORMATO 18   

 

AUDITORÍA ESPECIAL DE LEGALIDAD, DESEMPEÑO, DEUDA 

PÚBLICA Y DISCIPLINA FINANCIERA 

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA DE LEGALIDAD Y DE DESEMPEÑO 

CÉDULA DE EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO  

SECCIÓN DE DATOS GENERALES  

ENTE:  
(1)  

ÁREA:  
(2)  

FECHA:  
(3)  

NOMBRE DEL TITULAR DEL ÁREA:  (4)  PROFESIÓN:  (5)  
CORREO ELECTRÓNICO OFICIAL Y 

PARTICULAR  (6)  
FECHA DE INICIO DEL 

CARGO  
(7)  

SECCIÓN DE PREGUNTAS  

PREGUNTA  

CUMPLIMIENTO  

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN  FUNDAMENTO  COMENTARIOS  
  

 SI  NO  
  

   

(8)  

  

(9)  

    

(10)  

  

(11)  

  

(12)  
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO  18 

 ά/;5¦[! 59 9±![¦!/Ljb 59 /¦at[LaL9b¢h bhwa!¢L±hέ  

SECCIÓN DE DATOS GENERALES  (El llenado de ésta sección, corresponde exclusivamente al sujeto 

evaluado)  

INDICADOR  DESCRIPCIÓN  

(1)  Nombre del Ente Fiscalizable a evaluar.  

(2)  Nombre del área a evaluar.  

(3)  Fecha de aplicación de la evaluación.  

(4)  Nombre completo del titular del área evaluada.  

(5)  Profesión del titular del área.  

(6)  Correo electrónico oficial y particular.  

(7)  Fecha en que inició el cargo.   

SECCIÓN DE PREGUNTAS (Las partes sombreadas en color gris, son las que su llenado, 

corresponde exclusivamente al sujeto evaluado)  

(8)  Pregunta elaborada por el auditor del ORFIS, de forma clara y concreta, 

encaminada a conocer si el sujeto evaluado cumple o no con sus atribuciones.  

(9)  El sujeto evaluado, deberá  seleccionar el casillero  que corresponda, indicando 

SI cumple o NO, con la pregunta planteada.  

(10)  El auditor deberá especificar  el documento que servirá al sujeto evaluado 

como medio de verificación, en caso de que su respuesta haya sido positiva.  

(11)  Nombre de la Ley y artículo, que sirven de fundamento, para formular la 

pregunta.  
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(12)  El espacio de comentarios se deja en blanco, para que el sujeto evaluado, 

puede expresar lo que le convenga.  

 

FORMATO 19  

  

AUDITORÍA ESPECIAL DE LEGALIDAD, DESEMPEÑO, DEUDA PÚBLICA Y 

DISCIPLINA FINANCIERA 

 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA DE LEGALIDAD Y DE DESEMPEÑO  

PLANTILLA  DE RECOMENDACIONES DE LA EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO  

REACTIVO  PREGUNTA  FUNDAMENTO  RECOMENDACIÓN  

(1)   (2)   (3)   (4)   

        

        

        
    

ELABORÓ  
(5)  

REVISÓ  
(6)  

AUTORIZÓ  
(7)  
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO  19  

άt[!b¢L[[! 59 w9/ha9b5!/Lhb9{ 59  [!  9±![¦!/Ljb 59 /¦at[LaL9b¢h  

bhwa!¢L±hέ  
INDICADOR  DESCRIPCIÓN  

(1)  Corresponde al número de reactivo de la Evaluación de Cumplimiento 

Normativo.  

(2)  Pregunta de la Evaluación de Cumplimiento Normativo.  

(3)  Nombre de la Ley y artículo, que sirvieron de fundamento, para formular la 

pregunta.  

(4)  La recomendación propuesta por el auditor, misma que deberá estar 

orientada a corregir deficiencias o irregularidades y mejorar las mismas.  

(5)  Nombre y firma del auditor que elaboró las recomendaciones.   

(6)  Nombre y firma del Director de Auditoría de Legalidad y de Desempeño que 

revisó la plantilla.  

(7)  Nombre y firma del Auditor Especial de Legalidad y Desempeño, quien autoriza 

la plantilla.  
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 ESCALA DE VALORES 

PUNTOS PORCENTAJE CALIFICACIÓN 

 100 AL 90% BIEN 

 89 AL 61 % REGULAR 

 60% o menos DEFICIENTE 

FORMATO 20 
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FORMATO 20 
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FORMATO 20 
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OTROS FORMATOS 

 

 

  

Ente: 

Cédula:  Analítica de obligaciones

Procedimiento:

Fecha y número de la Gaceta Oficial 

en la que fue publicado el Decreto 

de creación

Cláusulas / Artículos 

más Importantes

DEL CATALOGO DE MARCAS:

SL-1

ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR

 

Contenido

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA DE LEGALIDAD Y DE DESEMPEÑO

CONCLUSIONES Y/O COMENTARIOS: 

REFERENCIA CON EL PROGRAMA DE AUDITORÍA: 

AUDITORÍA ESPECIAL DE LEGALIDAD, DESEMPEÑO, DEUDA PÚBLICA Y DISCIPLINA FINANCIERA

AUDITORÍA AL EJERCICIO FISCAL__________

FUENTE: 

1.1.1 Verificar la legalidad de creación y obligaciones.

ELABORÓ:

FECHA: FIRMA:

REVISÓ:

INICIALES


